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Ayuntamiento de Villanueva del Rosario

DECLARACION APOYO INSTITUCIONAL  DEL AYUNTAMIENTO DE 
VILLANUEVA DEL ROSARIO (MALAGA)

Don Juan Francisco González Lorca, Alcalde-Presidente del Excmo. 
Ayuntamiento  de  Villanueva  del  Rosario  (Málaga),  en  relación  con  el 
Proyecto de Actuación en Finca “La Viña”, promovido por D. Jose P. Alba 
García, en la que se emplaza el denominado “Jardín del Rosario”, 

 EXPONE:

PRIMERO. Que el Ayuntamiento de Villanueva del Rosario reconoce el alto 
valor patrimonial que representa el “Jardín del Rosario” para el municipio, con una 
superficie de más de 8 Has, más de 5.000 especies de plantas distintas y más de 
28.000 individuos identificados y geolocalizados, y que constituye ya un espacio de 
gran  valía  ambiental  y  paisajística,  así  como  una  gran  posibilidad  de  mayor 
actividad económica y  turística en el  pueblo,  mediante,  entre  otras actuaciones 
previstas,  la apertura al público del  jardín,  con el  consecuente beneficio para la 
comarca  en  creación  de  empleo,  con  el  desarrollo  de  acciones  formativas  y  la 
divulgación de la mismas.

SEGUNDO. Que  este  Ayuntamiento,  referente  a  la  solicitud  para  la 
reutilización de parte de las aguas provenientes de la EDAR del municipio para el 
uso  de  riego  contemplado  en  el  apartado  2.  Usos  agrícolas:  calidad  2.3.b)  del 
“Anexo I.A: Criterios de la Calidad para la Reutilización de las Aguas según sus usos, 
del RD 1620/2007 de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico de 
la  reutilización  de  las  aguas  depuradas”,  ha  manifestado  su  apoyo  a  dicha 
reutilización.  Esta  solicitud,  según  consta  en  el  escrito  presentado  en  este 
Ayuntamiento por el interesado con fecha 18 de julio de 2019, se está tramitando 
ante la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la 
Junta de Andalucía (nº de expdte: 2017SCA001115MA).

TERCERO. Que por acuerdo de Pleno celebrado el día 23 de mayo de 2019 
se aprobó Proyecto de Actuación, previo informe favorable de la Junta de Andalucía, 
promovido por los propietarios de la finca, orientado a conservar y desarrollar la 
colección  botánica  existente  en  la  finca,  que  hace  viable  su  mantenimiento  y 
supone una ampliación de superficie,  consolidando así  el  importante patrimonio 
botánico y natural de la finca y del municipio de Villanueva del Rosario, y generando 
actividad social y económica en el municipio.

Por todo lo cual, 

El  Ayuntamiento  de  Villanueva  del  Rosario  (Málaga)  manifiesta  su  apoyo 
institucional al Proyecto de Actuación y al mismo tiempo SOLICITA a la Junta de 
Andalucía, a la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, 
y  a  la  Consejería  de  Presidencia,  Administración  Pública  e  Interior  su  apoyo  al 
desarrollo de este proyecto en Villanueva del Rosario así como colaboración en la 
otorgación de los permisos y/o autorizaciones precisos para la puesta en marcha del 
mismo por todos los motivos anteriormente mencionados.

Ayuntamiento de Villanueva del Rosario

Plaza de España, 2, Villanueva del Rosario. 29312 (Málaga). Tfno. 952 742 008. Fax: 952 742 213
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Ayuntamiento de Villanueva del Rosario

En Villanueva del Rosario, a fecha de firma electrónica

EL ALCALDE-PRESIDENTE

Fdo. Juan Fco. González Lorca.

Ayuntamiento de Villanueva del Rosario

Plaza de España, 2, Villanueva del Rosario. 29312 (Málaga). Tfno. 952 742 008. Fax: 952 742 213
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JOSE PEDRO ALBA GARCIA, con DNI 24.698.355-N, ingeniero de caminos, canales y 

puertos, con domicilio en calle Torrecilla, 8, de Málaga 29016, en su calidad de propietario 

de finca agrícola situada en el T.M. de Villanueva del Rosario (Málaga),  

 

MANIFIESTA 

 

Que con fecha de registro 6 de octubre de 2017 y bajo código de expediente 

2017SCA001115MA tramita ante la Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía una solicitud para 

obtener concesión de Reutilización de aguas regeneradas provenientes de la EDAR de la 

citada población de Villanueva del Rosario, para disponer de un caudal de 50.000 m3/año 

como máximo. 

Que tiene concedidos/autorizados tres aprovechamientos de caudales subálveos mediante 

captaciones en la margen izquierda del Arroyo Indio (Arroyo Fuente de la Araña), cuyos 

datos se indican de forma resumida en el cuadro que sigue: 

Identificador 

expediente 

Volumen anual 

(m3/año) 

Superficie de riego 

(m2) 

2009SCB001704MA 3.000 20.000 

1985SCA000095MA 14.600 30.000 

1985SCA000094MA 10.950 20.000 

TOTAL…. 28.550 70.000 

 

Que, como ya se manifestó en la solicitud formulada el 06.10.2017, las captaciones de 

aguas subálveas que tiene autorizadas no ofrecen la garantía adecuada en el estío, lo que 

está repercutiendo gravemente en el mantenimiento de la importante colección de plantas 

ornamentales del Jardín del Rosario, cuyos valores ya fueron puestos de manifiesto 

entonces. 

En conversación con la Subdirección de la Cuenca Mediterránea Andaluza se nos ha 

puesto de manifiesto que el subsistema donde se ubican los aprovechamientos así como la 

depuradora de Villanueva del Rosario es deficitario y no se pueden incrementar las 

extracciones ni aprovechamientos. 

 A tal efecto, y en el ánimo de ofrecer una posible solución que permita satisfacer las 

necesidades mínimas de caudales para riego se permite plantear la siguiente 
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SOLICITUD: 

1º Incorporar el expediente 2017SCA001115MA al nuevo expediente de concentración de 

concesiones que se plantea en el punto siguiente. 

2º La unificación de las concesiones e inscripciones en una sola concesión cuyo volumen 

de extracción sea igual 28.550 m3/año para regar 7 has, incluyendo como puntos de toma 

los existentes más el del agua regenerada de la EDAR de Villanueva del Rosario con un 

caudal máximo instantáneo de 3 l/s. 

 

En Málaga, a 1 de febrero de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sr. Delegado Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía. MALAGA 

24698355N JOSE 
PEDRO ALBA (R: 
B85800175)

Firmado digitalmente por 24698355N JOSE PEDRO 
ALBA (R: B85800175) 
Nombre de reconocimiento (DN): 
2.5.4.13=Reg:29023 /Hoja:MA-128325 /
Tomo:5400 /Folio:103 /Fecha:18/05/2015 /
Inscripción:1, serialNumber=IDCES-24698355N, 
givenName=JOSE PEDRO, sn=ALBA GARCIA, 
cn=24698355N JOSE PEDRO ALBA (R: B85800175), 
2.5.4.97=VATES-B85800175, o=ARCS ESTUDIOS Y 
SERVICIOS TECNICOS SL, c=ES 
Fecha: 2021.02.01 14:51:54 +01'00'
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Fecha: En firma digital JOSÉ PEDRO GARCÍA ALBA

C/ TORRECILLA, 8

29016 VILLANUEVA DEL ROSARIO

MÁLAGA

N/ref.: PLM/TTEC

Ref. Exp.: 2021MOD000439MA

Asunto: Comunicación de inicio

Titular……………………………..José Pedro Alba García
Registro Solicitud………………..01/02/2021
Finca/Paraje/lugar……………….Las Viñas
Término Municipal………………..Villanueva del Rosario
Demarcación Hidrográfica...........Mediterráneo

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  21  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se le informa que, en relación con la
solicitud  recibida  con  fecha  1  de  febrero  de  2021,  por  la  que  se  inicia  el  expediente  de  referencia
2021MOD000439MA, relativo a la unificación de aprovechamientos de aguas públicas de los expedientes
1985SCA000094MA, 1985SCA000095MA, 2009SCB001704MA, junto con la reutilización de aguas depuradas
de la  EDAR del  Ayuntamiento  de Villanueva  del  Rosario,  y  conforme  a lo  establecido en la  Disposición
Adicional Sexta del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Aguas en su apartado 3, el plazo máximo para resolver y notificar la correspondiente resolución
en este procedimiento no podrá exceder de DIECIOCHO MESES, sin perjuicio de las suspensiones de dicho
plazo a que hubiese lugar, en base a las causas que se indican en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo,  se  le  informa  que,  si  transcurrido  dicho  plazo  no  se  notificase  la  correspondiente
resolución,  su  solicitud  se  entenderá  desestimada  por  silencio  administrativo,  por  afectar  a  facultades
relativas al dominio público hidráulico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

EL JEFE DE SERVICIO DE GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO

Y CALIDAD DE LAS AGUAS

 

N/REF.:2021MOD000439MA

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible

Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y 
Pesca de Málaga

Servicio de D.P.H. y Calidad de las Aguas
Avenida de la Aurora 47, CP 29002 – Málaga 

(Málaga)
951 77 70 08 / 670 94 88 94

svdph.dtma.cagpds@juntadeandalucia.es

FIRMADO POR PAOLO LAGUNA MATTEI 24/03/2021 PÁGINA 1/1
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Fecha: En firma digital JOSÉ PEDRO ALBA GARCÍA

C/ TORRECILLA, 8

29016 MÁLAGA

MÁLAGA

N/ref.: PLM/TTEC

Ref. Exp.: 2021MOD000439MA

Asunto: Subsanación y mejora de la solicitud

Titular…………………………..José Pedro Alba García
Registro Solicitud..............….01/02/2021

Finca/Paraje/Lugar...........…..Arroyo del Indio

Término Municipal…………….Villanueva del Rosario
Demarcación Hidrográfica......Mediterráneo

Con fecha 01 de febrero de 2021,  D.  José Pedro Alba García,  presentó ante esta Administración
solicitud de unificación de los aprovechamientos legalizados mediante los expedientes 1985SCA00094MA,
1985SCA00095MA  y 2009SCB001704MA,  incluyendo  las  aguas regeneradas  de la  EDAR de  Villanueva  del
Rosario, con un volumen máximo anual de 28.550 m3/año y un caudal máximo instantáneo de 3 l/s.

Detallado lo anterior, y del examen de la documental obrante en el expediente administrativo de
referencia ha podido constatarse que, la solicitud no reúne todos los requisitos previstos en la normativa de
aguas para poder continuar con la tramitación del expediente que nos ocupa.

Por este motivo, deberá aportar la documentación que a continuación se relaciona:

1) DATOS  DE  LA  SOLICITUD.  Examinado  el  documento  de  solicitud  presentado  por  Vd.  se  ha
detectado que la información rellenada, es incompleta o inexistente en los siguientes apartados: 

1.- LOCALIZACIÓN DE LA  FINCA:

• El polígono y las parcelas de la finca.

2.- DATOS DEL APROVECHAMIENTO:

• Coordenadas U.T.M. (Huso 30) de la situación del aprovechamiento/s.

• Número de captación/es existentes en la finca.

N/REF.:  2021MOD000439MA

Avda de la Aurora, 47. Edificio de Usos Múltiples 
29071-Málaga

T: 670 94 88 74 – 951 77 70 08

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible

Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y 
Pesca de Málaga
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3.- FINALIDAD DE LA CAPTACIÓN. Deberá especificar el destino concreto del aprovechamiento, esto
es,  concretar  el  uso  para  el  que  se  solicita  el  aprovechamiento  de  los  que  a  continuación  se
relacionan:

• REGADÍO. Indicar el tipo de cultivo, especificando la superficie a regar y el tipo de sistema
de  riego  empleado  (goteo,  aspersión,  a  manta,  etc.),  debiendo  señalar  sobre  plano
parcelario, la situación y extensión de los cultivos.

4.- VOLUMEN DE AGUA SOLICITADO.

• Volumen máximo mensual, indicando el período de utilización cuando se haga en jornadas
restringidas. 

2) DOCUMENTACIÓN ADICIONAL. Como  documentación  adicional  y  con  el  fin  de  concretar  las
características de su aprovechamiento deberá presentar: 

1.-PLANO CATASTRAL. Plano donde se señale el perímetro de la finca y se describa el conjunto del 
aprovechamiento, es decir:

• Ubicación del punto de extracción (pozo/manantial) mediante coordenadas U.T.M. (Huso
30), descripción de las obras de captación y conducción y dispositivos de control, junto con
los planos detalle de la misma.

• Ubicación  de  los  usos  puntuales  (riego,  abrevaderos,  domésticos,  etc.), señalando  la
situación, extensión y superficie a regar, asi como el tipo de sistema de riego empleado
(goteo, aspersión, a manta, etc.).

• También se  deberán señalar  las  distancias  entre  el  aprovechamiento  solicitado  y  otros
pozos, manantiales, cauces públicos y canales o acequias sin revestir, en un radio de 100
metros.

Por todo lo expuesto,  mediante la presente  se le  requiere,  para que en el  plazo de  DIEZ DÍAS,
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente requerimiento, y en virtud de lo dispuesto
en  el  artículo  68  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas,  aporte la documentación en esa fecha, con la advertencia de que si así no se
hiciese, una vez transcurrido dicho plazo, se le tendrá por desistido de su solicitud.

EL JEFE DE SERVICIO DE GESTIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO 

Y CALIDAD DE LAS AGUAS
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JOSÉ P. ALBA GARCÍA, con DNI 24.698.355-N, ingeniero de caminos, canales y puertos, con domicilio en 

cale La Torrecilla, 8, de Málaga 29016, en su calidad de propietario de finca agrícola situada en el T.M. de 

Villanueva del Rosario (Málaga), 

EXPONE 

 Que con fecha 21 de abril de 2021 ha recibido escrito de la Delegación Territorial en 

Málaga de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de la 

Junta de Andalucía, con Ref. Exp.: 2021MOD000439MA, por el que se me requiere la 

subsanación y mejora de mi solicitud de 1 de febrero de 2021 correspondiente al 

expediente nº 2017SCA001115MA de Solicitud para Obtener la Concesión o Autorización 

de Reutilización de Aguas presentada por registro el 6 de octubre de 2017.  

 Que en respuesta a dicho requerimiento acompaño los datos requeridos, algunos de ellos 

ya incorporados a la referida Solicitud antes citada: 

1).- DATOS DE LA SOLICITUD 

1. LOCALIZACIÓN DE LA FINCA 

 El polígono y las parcelas de la finca. 

La finca se localiza en el T.M. de Villanueva del Rosario, en la comarca nororiental de 

la provincia de Málaga. 

Las parcelas que conforman la finca se encuentran en el polígono catastral nº 2 y las 

referencias catastrales son las siguientes: 

o Parcela nº 71: 29096A002000710000JB 

o Parcela nº 72: 29096A002000720000JY 

o Parcela nº 73: 29096A002000730000JG 

o Parcela nº 74: 29096A002000740000JQ  

2. DATOS DEL APROVECHAMIENTO 

 Coordenada U.T.M. (Huso 30) de la situación del aprovechamiento/s. 

En el apartado 4.2 Punto de entrega del Agua Depurada de la memoria que 

acompañaba a la Solicitud de 6 de octubre de 2017, se indicaba lo siguiente:  

“El punto de entrega se ubica dentro de la finca donde se ubica la zona a regar, 

con coordenadas X=377196,994 Y=4097890,534 (UTM 30)” y queda definido en el 

plano nº 2”. 

 Número de captación/es existentes en la finca. 

Actualmente existen tres captaciones de agua en la finca, correspondientes a tres 

pozos ubicados en la margen izquierda del Arroyo del Indio (Arroyo Fuente de la 

Araña), que es límite Norte de la misma.  

Los números de identificación de los expedientes de cada pozo son: 

- 2009SCB001704MA 

- 1985SCA000095MA 

- 1985SCA000094MA 
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3. FINALIDAD DE LA CAPTACIÓN 

En el apartado 4.5. Uso al que se va a destinar de la memoria de la Solicitud de 6 de 

octubre de 2017 se indicaba: 

“El uso al que se va a destinar el agua regenerada proveniente de la EDAR será el 

riego de plantas ornamentales, vivero e invernadero sin contacto directo de dicha 

agua con las producciones de los cultivos, al tratarse de una red de riego 

independiente dentro de la finca”. 

4. VOLUMEN DE AGUA SOLICITADO 

El volumen total de agua que se estima necesario como mínimo para las necesidades 

hídricas del parque de plantas ornamentales, hoy con una extensión de 8,5 Has, 

asciende a 28.550 m3 anuales. 

2).- DOCUMENTACIÓN ADICIONAL QUE SE ME HA SOLICITADO 

1. PLANO CATASTRAL 

 Ubicación del punto de extracción mediante coordenadas U.T.M. (Huso 30), 
descripción de las obras de captación y conducción y dispositivos de control. Planos 
de detalle. 

En el expediente 2017SCA001115MA relativo a la Solicitud Para Obtener la Concesión 

o Autorización de Reutilización de Aguas, así como en su Adenda se aportó la 

descripción de las obras de captación y conducción y los dispositivos de control, así 

como planos de detalle de todo el sistema.  

En el apartado 4.1 Punto de Origen del agua depurada se detallaba lo siguiente: 

“El punto de origen del agua regenerada se encuentra en la EDAR de Villanueva 

del Rosario, concretamente en el exterior de la misma, cuyo punto de enganche se 

situará en las coordenadas X=377577,326 Y=4096672,538 (UTM 30)”. 

“En el plano nº 2 se detalla la ubicación el punto de origen del sistema de 

reutilización, así como el recorrido de la canalización necesaria para el transporte 

de las aguas regeneradas provenientes de la EDAR hasta las instalaciones del 

parque del Jardín del Rosario”. 

“Asimismo, el trazado y la sección tipo de la zanja y la canalización propuesta para 

el transporte de las aguas regeneradas, queda reflejado en el plano nº 2. Esta 

conducción enterrada discurrirá por debajo de márgenes y cunetas de caminos 

locales, de titularidad municipal, en su mayor parte sin aglomerar. En el Anexo V 

se aporta escrito del ayuntamiento de Villanueva del Rosario por el que se autoriza 

dicha canalización, una vez que se obtenga la concesión para la reutilización de 

aguas regeneradas y se aporte el correspondiente proyecto de actuación”. 

“Se ha previsto la instalación de dos motobombas, para funcionamiento alterno, 

con potencia de 10 Cv y régimen de caudales de entre 6 y 10 l/s. Su disposición en 

una arqueta dentro de la EDAR, captará el agua de la tubería de agua regenerada 

de forma previa a su vertido al río, según se expone en el plano nº 4, para su 

posterior impulsión a través de la canalización descrita anteriormente, que consta 

de dos tuberías de Polietileno de Ø75 mm y 10 Atm. El cruce de dicha canalización 
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con otras canalizaciones o cursos de agua se realizará mediante envainado de las 

dos tuberías de Ø75 en una camisa de un tubo de acero de mayor diámetro, que 

sirva de protección y evite cualquier posible afección a otras canalizaciones o 

cursos de agua”. 

“En el Anexo III se adjunta copia de la autorización de vertido de aguas residuales 

urbanas depuradas procedentes del núcleo de la población de Villanueva del 

Rosario al Río Guadalhorce”.  

En el apartado 4.7 Sistema de autocontrol analítico y señalización del sistema de 

reutilización de la Solicitud de 6 de octubre se indicaba lo siguiente: 

“El sistema de reutilización de aguas regeneradas propuesto cumple las exigencias 

del RD 1620/2007 en lo relativo a los valores y criterios de calidad exigidos y a la 

periodicidad y método de los controles analíticos. Asimismo se realizarán los 

controles y comprobaciones de las instalaciones de riego y de transporte del agua 

regenerada con la periodicidad necesaria”.  

En el apartado 2. Plan de muestreo de la Adenda a dicha solicitud, de 30 de enero de 

2018, se añadía lo siguiente: 

 “El control analítico previsto, con las periodicidades y métodos propuestos en la 

figura nº 2, se realizará mediante la siguiente serie de muestras: 

 una toma de muestra justo a la salida del sistema de cloración (muestra 0), 

 una toma de muestra de contraste en el punto de conexión de las tuberías de transporte 

con la red de riego (muestra 1) 

 una toma de muestra en un punto de riego aleatorio (muestra 2)” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura nº 2. Caracterización de las aguas regeneradas y Control Propuesto 

 

En el apartado 3. Actividades de autocontrol y medidas de actuación en caso de mal 

funcionamiento de la Adenda a dicha solicitud, de 30 de enero de 2018, se indicaba lo 

siguiente: 
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“Para dar respuesta al detalle requerido acerca de las Actividades de Autocontrol así como 

de las Medidas de Actuación en caso de mal funcionamiento, se expone a continuación el 

sistema de doble control que se propone llevar a cabo. Consiste en: 

- Control analítico (figura nº 3) 

- Control del caudal (figura nº 4) 

En los gráficos que se acompañan se describen esquemáticamente las actividades de 

autocontrol y las medidas de actuación en caso de mal funcionamiento”. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura nº 3: Control Analítico 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura nº 4: Control del caudal 

 

 Ubicación de los usos puntuales, señalando la situación, extensión y superficie a 
regar, así como el tipo de sistema de riego empleado. 

La ubicación de los usos, su situación, extensión y superficie a regar y el tipo de riego 

empleado se describía en la Solicitud de 6 de octubre de 2017, en concreto en el 

apartado 4.6. Lugar de uso y características de las infraestructuras en el lugar de uso, 

tal y como se detalla a continuación: 

“El lugar de uso será el parque ornamental denominado “Jardín del Rosario”, 

ubicado dentro de los terrenos de la finca propiedad del promotor de este proyecto 

de reutilización de aguas regeneradas”.  
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“En el plano nº 1 se ubica tanto la situación de la finca como la EDAR”. 

“En el plano nº 3 se detalla la zona de la finca que se va a regar con agua 

regenerada”. 

“Las infraestructuras de riego consisten en dos redes completamente 

independientes: por un lado la zona de cultivos que se riega con agua proveniente 

de las captaciones y que se gestiona mediante el depósito regulador, y por otro, la 

red de riego de agua regenerada que se abastecerá con el agua regenerada 

proveniente de la EDAR, y cuya distribución interior se hace a partir del punto de 

entrega previsto y de su posterior tratamiento de desinfección”. 

En el apartado 5. Sistema de riego con agua regenerada. Descripción de las 

instalaciones, recogido en la Adenda al expediente, se describía gráficamente la zona 

a regar, tal y como se detalla a continuación: 

“A continuación se representa en la figura nº 6 , las zonas de la finca que serán 

objeto de riego mediante agua regenerada, que ya disponen de instalación de 

riego por goteo y cuyo sistema de tuberías e instalaciones es completamente 

independiente a otras instalaciones de riego de cultivos existentes en la finca”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura nº 6: Ubicación de la zona de riego por goteo con agua regenerada 
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“El riego con agua regenerada, se realizará mediante la instalación diferenciada 

que ya existe para el riego gota a gota de la zona destinada a plantas 

ornamentales antes detallada. Dicha red de distribución y riego gota a gota está 

conformada por tubería de Poli-Etileno (PE) de 10 atmósferas y diámetros 

variables”.  

Aclaración complementaria: 

La superficie total de riego vinculada a las captaciones autorizadas descritas en el 

segundo punto del apartado 2 de este documento de respuesta se refiere a 7 Ha, lo 

que difiere muy ligeramente de la superficie solicitada en el expediente 

2017SCA001115MA que se incrementa hasta 8,5 ha. Este incremento es debido al 

aumento de superficie de la colección botánica desarrollado con posterioridad a la 

fecha de la última autorización de captación, esto es, en el año 2009. 

 Distancias entre aprovechamiento solicitado y otros pozos, manantiales, cauces 
públicos y canales o acequias sin revestir, en un radio de 100 metros. 

Desde el punto de entrega del agua regenerada la distancia mínima al pozo más 

cercano es de más de 250 metros. 

En aras de facilitar la tramitación de la solicitud realizada, acompaño a este escrito la siguiente 

documentación: 

 Documento nº 1. Copia del expediente presentado en la Solicitud para Obtener la 

Concesión o Autorización de Reutilización de Aguas, presentada con fecha 6 de octubre 

de 2017 en el registro de la Delegación Territorial de Consejería de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía  

 Documento nº 2. Copia de la Adenda a este expediente presentada por registro el 30 de 

enero de 2018 en respuesta a los requerimientos solicitados por el Servicio de Salud de 

la Delegación Territorial de Málaga de las Consejerías de Salud y de Igualdad y de Políticas 

Sociales. 

 Documento nº 3. Breve reportaje fotográfico que recoge el estado de desarrollo de la 

colección botánica en el momento actual. 

Una vez expuesto lo anterior, y entendiendo haber dado respuesta a lo requerido en tiempo y 

forma,  

SOLICITO 

Se incorpore esta documentación al expediente y se continúe con la tramitación administrativa para la 

concesión del volumen de agua solicitado que garantice el riego de la importante colección botánica antes 

referida. 

En Málaga, a 26 de abril de 2021. 

 

 

Sr. Delegado Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía. MALAGA 

ALBA GARCIA 
JOSE PEDRO - 
24698355N

Firmado digitalmente por ALBA GARCIA 
JOSE PEDRO - 24698355N 
Nombre de reconocimiento (DN): c=ES, 
serialNumber=IDCES-24698355N, 
givenName=JOSE PEDRO, sn=ALBA 
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PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA GENERAL

JUNTA DE ANDALUCIA

Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía (BOJA
núm. 250 de 31 de diciembre)

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE1
NOMBRE Y APELLIDOS / RAZÓN SOCIAL DNI/NIF/NIE

NOMBRE DE VÍA

MUNICIPIO PROVINCIA

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO

JOSE PEDRO ALBA GARCIA 24698355N

Málaga MÁLAGA

606305827 joseangelalba@gmail.com

La Torrecilla

952061100

MÓVIL

CÓDIGO POSTAL

29016

TIPO DE VÍA NÚMERO/KM CALIF. NÚM

BLOQUE PORTAL ESCALERA PLTA./PISO PTA./LETRA COMPLEMENTO DOMICILIO

LOCALIDAD

Calle 8

Málaga

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE2
NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIF/NIE

NOMBRE DE VÍA

MUNICIPIO PROVINCIA

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICOMÓVIL

CÓDIGO POSTAL

TIPO DE VÍA NÚMERO/KM CALIF. NÚM

BLOQUE PORTAL ESCALERA PLTA./PISO PTA./LETRA COMPLEMENTO DOMICILIO

LOCALIDAD

SEXO

Hombre

SEXO

DESTINATARIO3
CONSEJERÍA

ÓRGANO/AGENCIA/ETC

Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Málaga (A01035536)

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible

DENOMINACIÓN DE PROCEDIMIENTO

Presentación Electrónica General

EXPONE4

Ver escrito adjunto de respuesta a requerimiento

SOLICITA5

Ver escrito adjunto de respuesta a requerimiento

DOCUMENTACIÓN APORTADA6

- Documento 1: Respuesta a requerimiento abril 2021.pdf (925896 bytes)

PECLA3A1F50C01A58718C5965AB8FEVerificación:

- Documento 2: Documento n 1 Exp. Solicitud.pdf (4486005 bytes)

PECLA58206FBAEFACD8C8A136AFE2AVerificación:

- Documento 3: Documento n 2 Addenda 2018.pdf (2164427 bytes)

PECLAEC7685B50C9BEC90ED644C795Verificación:

JOSE PEDRO ALBA GARCIA 27/04/2021 10:53 PÁGINA 1/2

VERIFICACIÓN PECLA3E33AAC19DA36318C42C34319 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

N
º R

eg
. E

nt
ra

da
: 2

02
19

99
04

13
67

82
. F

ec
ha

/H
or

a:
 2

7/
04

/2
02

1 
10

:5
3:

35

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/PECLA3E33AAC19DA36318C42C34319
ylebron
Resaltado

ylebron
Resaltado

ylebron
Resaltado

ylebron
Resaltado

ylebron
Resaltado

ylebron
Resaltado

ylebron
Resaltado

ylebron
Resaltado

ylebron
Resaltado



PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA GENERAL

JUNTA DE ANDALUCIA

Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía (BOJA
núm. 250 de 31 de diciembre)

DOCUMENTACIÓN APORTADA6

- Documento 4: Documento n3 Dossier Fotogrfico Abril 2021.pdf (9626553 bytes)

PECLA470A9376A241D4B1AB1FCB3F3Verificación:

Fdo.: _____________________________________________________________________________________

DECLARACIÓN Y SOLICITUD7

JOSE PEDRO ALBA GARCIA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en este documento y SOLICITA se tenga por admitido en
el registro electrónico único de la Administración de la Junta de Andalucía.

CLAÚSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Secretaría General para la Administración Pública cuya dirección es calle Alberto Lista, nº 16, 41071 -
Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cpai@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la constancia registral y su remisión al órgano destinatario, cuya base jurídica es el artículo 16 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no estando prevista su cesión o comunicación a terceros.
d) Los datos personales que nos aporta se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación la normativa de archivo y documentación.
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Fecha: En firma digital CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA
Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos
SERVICIO DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA
Paseo de la Farola, 12
29016 – Málaga

N/ref.: PLM/TTEC

Ref. Exp.: 2021MOD000439MA

Asunto: Solicitud de Informe 
al Servicio de Planificación Hidrológica

Titular...............................….José Pedro Alba García
Registro Solicitud..............…..01/02/2021
Finca/Paraje/lugar..............….Jardín del Rosario
Término Municipal……...….….Villanueva del Rosario
Demarcación Hidrográfica.......Mediterráneo

La presente solicitud se formaliza por esta Delegación Territorial con el propósito de que, el Servicio
de Planificación Hidrológica, integrado en la Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos, aprecie
la compatibilidad o incompatibilidad de la solicitud de unificación de concesiones,  junto con el  uso de
aguas depuradas procedentes de la EDAR de Villanueva del Rosario,  presentada, con fecha 1 de febrero de
2021, por D. José Pedro Alba García, con la Planificación Hidrológica vigente de la Demarcación Hidrográfica
de  las  Cuencas  Mediterráneas  Andaluzas,  en  atención  al  contenido  del  artículo  108  del  Real  Decreto
849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

Asimismo, y en relación con la procedencia de esta solicitud, de conformidad con los artículos 79 y
80 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú -
blicas, debe remarcarse el carácter preceptivo y vinculante del Informe emitido por el Servicio de Plani -
ficación Hidrológica,  tal  y como se desprende  de los apartados  2 y 4  del  artículo 108 del  Real  Decreto
849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, por cuanto su
formalización en un sentido u otro determinará, bien la continuación en la tramitación del Expediente Admi-
nistrativo en cuestión o bien la denegación de la concesión solicitada. La misma entidad jurídica tendrán es-
tos informes cuando debieran emitirse como consecuencia de la modificación de características de una
concesión de aguas públicas, según lo dispuesto en los artículos 119.5 y 144.1 del Real Decreto 849/1986, de
11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

Detallado lo anterior,  y al objeto de identificar cuantos antecedentes resulten relevantes para la
cumplimentación del informe cuya solicitud nos ocupa, se han examinado tanto los expedientes adminis-
trativos 1985SCA000094MA, 1985SCA000095MA, 2009SCB001704MA y 2017SCA001115MA, como este que fi-

 

N/REF.: 2021MOD000439MA

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible

Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y 
Pesca en Málaga

Servicio de D.P.H. y Calidad de las Aguas
C/Hilera Nº17, CP 29071 – Málaga (Málaga)
svdph.dtma.cagpds@juntadeandalucia.es

FIRMADO POR PAOLO LAGUNA MATTEI 31/05/2021 PÁGINA 1/4

VERIFICACIÓN 64oxu878PFIRMA3bPi8ohxeVgzXGR5 https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/64oxu878PFIRMA3bPi8ohxeVgzXGR5
ylebron
Resaltado

mmorell
Resaltado



gura en el asunto, constatándose los siguientes trámites, informes y datos relativos al conjunto del aprove-
chamiento aprovechamiento que, a continuación, se exponen:

1º.- La solicitud presentada por D. José Pedro Alba García con fecha 1 de febrero de 2021 tiene por
objeto  la  unificación  de  los  aprovechamientos  otorgados  mediante  los  expedientes  1985SCA000094MA,
1985SCA000095MA y 2009SCB001704MA, junto con el uso de las aguas regeneradas procedentes de la EDAR
de Villanueva del Rosario, comportando un volumen total de 28.550 m3/año y un aumento de la superficie
regable  otorgada,  pasando  de  7  ha  a  8,5  ha.  Por  este  motivo,  se  procedió  al  archivo  del  Expediente
2017SCA001115MA, que tenía por objeto la legalización del uso de las aguas reutilizadas procedentes de la
EDAR de Villanueva del Rosario y se abrió en su lugar el Expediente 2021MOD000439MA.  

2º.- A tal efecto, se han incorporado a este expediente aquellos documentos más relevantes para
dilucidar sobre la viabilidad de la unificación de los aprovechamientos junto con el uso de las aguas rege-
neradas procedentes de la EDAR, tal como el informe sanitario sobre la autorización de reutilización de agua
depurada procedente de la misma, el cual consideró como bajo el nivel de riesgo asociado al conjunto del
proyecto. Por su parte, figura en el Expediente una declaración de apoyo institucional del Ayuntamiento de
Villanueva del Rosario en la que se pone de manifiesto la valía ambiental y paisajística del Jardín del Rosa -
rio.

Consecuentemente, una vez expuestos los antecedentes en la tramitación hasta la fecha, y siguien-
do las indicaciones de la Instrucción operativa para la aplicación de las normas de los Planes Hidrológicos
de las Demarcaciones Intracomunitarias, aprobada por la Dirección General de Planificación y Gestión del
Dominio Público Hidráulico en abril de 2013, procede ajustar las dotaciones a las establecidas en el Plan Hi -
drológico vigente, tal y como prescribe el apartado 3.4.2 de la citada Instrucción, que señala que: “Con ca-
rácter general la normativa de los planes hidrológicos es aplicable para todos los expedientes concesionales
que se encuentren en trámite a la fecha de aprobación de los mismos, con independencia la fecha de registro
de entrada de la solicitud.”

Constituye la base de la planificación hidrológica aplicable, dentro del ámbito de la Demarcación
Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas  Andaluzas,  el  Plan Hidrológico de 1er ciclo (2009-2015) de la
Demarcación  Hidrográfica  de  las  Cuencas  Mediterráneas  Andaluzas,  aprobado  por  el  Real  Decreto
1331/2012, de 14 de septiembre, que ha recobrado su vigencia a raíz del informe del Gabinete Jurídico de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de 22 de mayo de 2019, fundamentado
en la anulación del Plan de 2º ciclo (2015-2021).
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Por todo lo expuesto, y en orden a determinar la compatibilidad o incompatibilidad del aprovecha-
miento con el Plan Hidrológico de Cuenca (2009-2015), se solicita información sobre la compatibilidad pre-
via  de  la  solicitud  de  concesión  de  aguas  públicas  con  la  planificación  hidrológica  vigente  de  la
demarcación, teniendo en consideración las disponibilidades globales de la misma, tal y como prevé el artí-
culo 45.2 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, y a los efectos previstos en el artículo 108
del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráuli-
co.

EL JEFE DE SERVICIO DE DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO

Y CALIDAD DE LAS AGUAS
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INFORMES DE COMPATIBILIDAD: RIEGO.

Demarcación hidrográfica:
Cuencas Mediterráneas Andaluzas

Origen del agua: 
Subalveas y reutilizadas

N.º EXP AGUACERO:
2021MOD000439MA

Peticionario:
José Pedro Alba García

Fecha registro solicitud: 
01/02/2021

Puntos de toma del agua:

Coordenadas UTM ETRS89 (Huso 30):
Pozo 1- X: 376655; Y: 4097615
Pol.  2; Par. 72; T.M. Villanueva del Rosario
Pozo 2- X: 376673; Y: 4097744
Pol. 2; Par. 72; T.M. Villanueva del Rosario
Pozo 3- X: 376970; Y: 4098079
Pol. 2; Par. 71; T.M. Villanueva del Rosario
Toma entrega aguas regeneradas EDAR- X: 377577; Y: 
4096672
Pol. 11; Par. 131; T.M. Villanueva del Rosario
Toma enganche aguas regeneradas- X: 377195; Y: 4097889
Pol.  2; Par. 72; T.M. Villanueva del Rosario

Volumen máximo anual: 28.550 m3/año y su equivalente 2,85 l/s

Volumen máximo mensual:
Total: 2.379,16 m3/mes

Caudal máximo instantáneo:
3 l/s

Superficie por cultivos: Ornamental: 8,5 ha

Pol. 2; Par. 71-72-73-74; T.M. Villanueva del Rosario
Dotaciones:

3358,823 m3/ha/año
Provincia:

Málaga
T.M.:

Villanueva del Rosario
Subsistema:

I-4  - Cuencas de los ríos Guadalhorce y Guadalmedina 
Masa de agua:

Fuera de masa de agua subterránea
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Fecha: En firma digital CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA
Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos
SERVICIO DE PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA
Paseo de la Farola, 12
29016 – Málaga

N/ref.: PLM/TTEC

Ref. Exp.: 2021MOD000439MA

Asunto: Solicitud de Informe 
al Servicio de Planificación Hidrológica

Titular...............................….José Pedro Alba García
Registro Solicitud..............…..01/02/2021
Finca/Paraje/lugar..............….Jardín del Rosario
Término Municipal……...….….Villanueva del Rosario
Demarcación Hidrográfica.......Mediterráneo

La presente solicitud se formaliza por esta Delegación Territorial con el propósito de que, el Servicio
de Planificación Hidrológica, integrado en la Dirección General de Planificación y Recursos Hídricos, aprecie
la compatibilidad o incompatibilidad de la solicitud de unificación de concesiones,  junto con el  uso de
aguas depuradas procedentes de la EDAR de Villanueva del Rosario,  presentada, con fecha 1 de febrero de
2021, por D. José Pedro Alba García, con la Planificación Hidrológica vigente de la Demarcación Hidrográfica
de  las  Cuencas  Mediterráneas  Andaluzas,  en  atención  al  contenido  del  artículo  108  del  Real  Decreto
849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

Asimismo, y en relación con la procedencia de esta solicitud, de conformidad con los artículos 79 y
80 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú -
blicas, debe remarcarse el carácter preceptivo y vinculante del Informe emitido por el Servicio de Plani -
ficación Hidrológica,  tal  y como se desprende  de los apartados  2 y 4  del  artículo 108 del  Real  Decreto
849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico, por cuanto su
formalización en un sentido u otro determinará, bien la continuación en la tramitación del Expediente Admi-
nistrativo en cuestión o bien la denegación de la concesión solicitada. La misma entidad jurídica tendrán es-
tos informes cuando debieran emitirse como consecuencia de la modificación de características de una
concesión de aguas públicas, según lo dispuesto en los artículos 119.5 y 144.1 del Real Decreto 849/1986, de
11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

Detallado lo anterior,  y al objeto de identificar cuantos antecedentes resulten relevantes para la
cumplimentación del informe cuya solicitud nos ocupa, se han examinado tanto los expedientes adminis-
trativos 1985SCA000094MA, 1985SCA000095MA, 2009SCB001704MA y 2017SCA001115MA, como este que fi-

 

N/REF.: 2021MOD000439MA
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Pesca en Málaga
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gura en el asunto, constatándose los siguientes trámites, informes y datos relativos al conjunto del aprove-
chamiento aprovechamiento que, a continuación, se exponen:

1º.- La solicitud presentada por D. José Pedro Alba García con fecha 1 de febrero de 2021 tiene por
objeto  la  unificación  de  los  aprovechamientos  otorgados  mediante  los  expedientes  1985SCA000094MA,
1985SCA000095MA y 2009SCB001704MA, junto con el uso de las aguas regeneradas procedentes de la EDAR
de Villanueva del Rosario, comportando un volumen total de 28.550 m3/año y un aumento de la superficie
regable  otorgada,  pasando  de  7  ha  a  8,5  ha.  Por  este  motivo,  se  procedió  al  archivo  del  Expediente
2017SCA001115MA, que tenía por objeto la legalización del uso de las aguas reutilizadas procedentes de la
EDAR de Villanueva del Rosario y se abrió en su lugar el Expediente 2021MOD000439MA.  

2º.- A tal efecto, se han incorporado a este expediente aquellos documentos más relevantes para
dilucidar sobre la viabilidad de la unificación de los aprovechamientos junto con el uso de las aguas rege-
neradas procedentes de la EDAR, tal como el informe sanitario sobre la autorización de reutilización de agua
depurada procedente de la misma, el cual consideró como bajo el nivel de riesgo asociado al conjunto del
proyecto. Por su parte, figura en el Expediente una declaración de apoyo institucional del Ayuntamiento de
Villanueva del Rosario en la que se pone de manifiesto la valía ambiental y paisajística del Jardín del Rosa -
rio.

Consecuentemente, una vez expuestos los antecedentes en la tramitación hasta la fecha, y siguien-
do las indicaciones de la Instrucción operativa para la aplicación de las normas de los Planes Hidrológicos
de las Demarcaciones Intracomunitarias, aprobada por la Dirección General de Planificación y Gestión del
Dominio Público Hidráulico en abril de 2013, procede ajustar las dotaciones a las establecidas en el Plan Hi -
drológico vigente, tal y como prescribe el apartado 3.4.2 de la citada Instrucción, que señala que: “Con ca-
rácter general la normativa de los planes hidrológicos es aplicable para todos los expedientes concesionales
que se encuentren en trámite a la fecha de aprobación de los mismos, con independencia la fecha de registro
de entrada de la solicitud.”

Constituye la base de la planificación hidrológica aplicable, dentro del ámbito de la Demarcación
Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas  Andaluzas,  el  Plan Hidrológico de 1er ciclo (2009-2015) de la
Demarcación  Hidrográfica  de  las  Cuencas  Mediterráneas  Andaluzas,  aprobado  por  el  Real  Decreto
1331/2012, de 14 de septiembre, que ha recobrado su vigencia a raíz del informe del Gabinete Jurídico de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de 22 de mayo de 2019, fundamentado
en la anulación del Plan de 2º ciclo (2015-2021).
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Por todo lo expuesto, y en orden a determinar la compatibilidad o incompatibilidad del aprovecha-
miento con el Plan Hidrológico de Cuenca (2009-2015), se solicita información sobre la compatibilidad pre-
via  de  la  solicitud  de  concesión  de  aguas  públicas  con  la  planificación  hidrológica  vigente  de  la
demarcación, teniendo en consideración las disponibilidades globales de la misma, tal y como prevé el artí-
culo 45.2 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, y a los efectos previstos en el artículo 108
del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráuli-
co.

EL JEFE DE SERVICIO DE DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO

Y CALIDAD DE LAS AGUAS
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INFORMES DE COMPATIBILIDAD: RIEGO.

Demarcación hidrográfica:
Cuencas Mediterráneas Andaluzas

Origen del agua: 
Subalveas y reutilizadas

N.º EXP AGUACERO:
2021MOD000439MA

Peticionario:
José Pedro Alba García

Fecha registro solicitud: 
01/02/2021

Puntos de toma del agua:

Coordenadas UTM ETRS89 (Huso 30):
Pozo 1- X: 376655; Y: 4097615
Pol.  2; Par. 72; T.M. Villanueva del Rosario
Pozo 2- X: 376673; Y: 4097744
Pol. 2; Par. 72; T.M. Villanueva del Rosario
Pozo 3- X: 376970; Y: 4098079
Pol. 2; Par. 71; T.M. Villanueva del Rosario
Toma entrega aguas regeneradas EDAR- X: 377577; Y: 
4096672
Pol. 11; Par. 131; T.M. Villanueva del Rosario
Toma enganche aguas regeneradas- X: 377195; Y: 4097889
Pol.  2; Par. 72; T.M. Villanueva del Rosario

Volumen máximo anual: 28.550 m3/año y su equivalente 2,85 l/s

Volumen máximo mensual:
Total: 2.379,16 m3/mes

Caudal máximo instantáneo:
3 l/s

Superficie por cultivos: Ornamental: 8,5 ha

Pol. 2; Par. 71-72-73-74; T.M. Villanueva del Rosario
Dotaciones:

3358,823 m3/ha/año
Provincia:

Málaga
T.M.:

Villanueva del Rosario
Subsistema:

I-4  - Cuencas de los ríos Guadalhorce y Guadalmedina 
Masa de agua:

Fuera de masa de agua subterránea
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Informe de compatibilidad con la planificación hidrológica
de  la  Demarcación  Hidrográfica  de  las  Cuencas
Mediterráneas Andaluzas

solicitud de concesión de uso de aguas regeneradas de la E.D.A.R.
de  Villanueva  del  Rosario  (Málaga) para  riego  de  plantas
ornamentales en jardín botánico solicitado por D. José Pedro Alba
García, en el término municipal de Villanueva del Rosario (Málaga).

Expte.(*): C22073MI4   

Su Ref.: 2021MOD000439MA

N.º Ref.: SP/SvPHMed/mamc/afm/dml

(*) Citar referencia para trámites posteriores

1.-  Antecedentes

El presente informe se emite con objeto de evaluar la compatibilidad de la solicitud de concesión de uso de
aguas regeneradas de la E.D.A.R. de Villanueva del  Rosario (Málaga) presentada por  D. José Pedro Alba
García con  la  planificación  hidrológica  de  la  Demarcación  Hidrográfica  de  las  Cuencas  Mediterráneas
Andaluzas,  mediante  análisis  de  la  petición  de  informe  remitida por  el  Servicio  de  Dominio  Público
Hidráulico y Calidad de las Aguas de la Delegación Territorial de Málaga, según lo prevenido en los artículos
8 y 9 del Real Decreto 1620/20071,  de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen jurídico de la
reutilización de aguas depuradas.

Constituye  la  base actual  de la  planificación hidrológica vigente,  dentro  del  ámbito de  la  Demarcación
Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas, el Plan Hidrológico de 1er ciclo 2009-2015, aprobado
por el Real Decreto 1331/20122, de 14 de septiembre, que ha recobrado su vigencia conforme al informe del
Gabinete Jurídico de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible de 22 de mayo

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-21092  
2 http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/site/portalweb/menuitem.7e1cf46ddf59bb227a9ebe205510e1ca/?  

vgnextoid=6d3173f2c746a310VgnVCM2000000624e50aRCRD&vgnextchannel=7edb92a482155510VgnVCM1000001325e50aRCRD

Paseo de la Farola, 12  29016, Málaga
Tlfs: 670 94 88 94 – 951 77 70 08
Email: sdp.dgprh.cagpds@juntadeandalucia.es 

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural
Dirección General de Recursos Hídricos
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de 2019, por causa de la anulación del Plan de 2º ciclo3 por sentencia de 25 de marzo de 2019 de la Sala
Tercera de lo Contencioso – Administrativo del Tribunal Supremo. Especialmente es de rigurosa aplicación
su Normativa, así como cualquier otro dato o determinación del mismo que no precise de actualización de
su estado.

Debido a la antigüedad de los datos del Plan de 1er ciclo 2009-2015, se utilizarán aquéllos más actuales
referentes  a  aspectos  tales  como  disponibilidad  de  recursos,  demandas  y  usos,  caudales,  población,
régimen de caudales ecológicos, evolución del estado de las masas de agua y sus ecosistemas terrestres
asociados y demás similares contenidos en la última revisión oficial requerida por normativa del estado de
la  planificación  de  2º  ciclo,  así  como  cualquier  otra  información  de  carácter  técnico  proveniente  del
seguimiento y vigilancia permanente del estado de las masas de agua y resto de determinaciones derivadas
de las redes y dispositivos oficiales de control.

2.-  Análisis

2.1.-  Solicitud presentada

La solicitud se refiere a una petición de Autorización de reutilización de aguas regeneradas procedentes de
la E.D.A.R. de Villanueva del Rosario (Málaga), para el riego localizado de plantas ornamentales sin contacto
del agua regenerada con las producciones (calidad 2.3 RD 1620/2007) con un volumen bruto máximo anual
de  50.000 m³  y  su  unificación,  en  una  sola  concesión  de  aguas,  con  las  que  el  solicitante  ya  posee:
Concesiones de aguas subterráneas (1985SCA000094MA y 1985SCA000095MA) e inscripción de menos de
7.000 m³ (2009SCB001704MA).

Según la información aportada por el Servicio de Dominio Público Hidráulico y Calidad de las Aguas de la
Delegación  Territorial  de  Málaga y  la  documentación  obrante  en  Agua0,  se  extraen  las  siguientes
características de la solicitud de concesión presentada:

3 http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/site/portalweb/menuitem.7e1cf46ddf59bb227a9ebe205510e1ca/?  
vgnextoid=4d01df1837fa1510VgnVCM2000000624e50aRCRD&vgnextchannel=bc69e9c4e5a75510VgnVCM2000000624e50aRCRD
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Demarcación Hidrográfica Cuencas Mediterráneas Andaluzas

Origen del agua
Aguas regeneradas de la E.D.A.R. de Villanueva del Rosario 
(Málaga)

N.º expediente AguaCero 2021MOD000439MA

Solicitante José Pedro Alba García

Fecha solicitud de informe 31/05/2021

Coordenadas punto de toma 

Aguas regeneradas (2017SCA001213MA):

• Punto  de  partida  E.D.A.R.  de  Villanueva  del
Rosario  (Málaga). Coordenadas  UTM  ETRS89
HUSO 30: X: 377577; Y: 4096672.

• Punto de entrega:  Parc.71-72 Pol.2 Villanueva del
Rosario.  Coordenadas  UTM  ETRS89  HUSO  30:  X:
377196; Y:  4097890.

Tomas autorizadas (pozos):

• Pozo 1 (1985SCA000094MA) - X: 376655; Y: 4097615
Pol. 2; Par. 72; T.M. Villanueva del Rosario. 

• Pozo 2 (1985SCA000095MA) - X: 376673; Y: 4097744
Pol. 2; Par. 72; T.M. Villanueva del Rosario. 

• Pozo 3 (2009SCB001704MA) - X: 376970; Y: 4098079
Pol. 2; Par. 71; T.M. Villanueva del Rosario. 

Volumen máximo anual solicitado
50.000 m³/año. Regeneradas y 28.550  m³/año subterráneas
ya autorizadas.

Volumen máximo mensual solicitado 4.167 m3/mes

Caudal máximo instantáneo 3 l/s

Usos Riego de plantas ornamentales (calidad 2.3b RD 1620/2007)

Superficie de actuación 8,5  has  en  Parcelas  71 y  72  del  Pol.2  de  Villanueva  del
Rosario.

Dotación unitaria 9.241 m³/ha/año

Provincia Málaga

Término municipal Villanueva del Rosario

Sistema I- Serranía de Ronda

Subsistemas I-4 -  Cuencas de los ríos Guadalhorce y Guadalmedina

Masa de Agua subterránea Fuera de masa catalogada
Tabla 1. Características solicitud de autorización

2.2.-  Antecedentes administrativos y Derechos preexistentes a la solicitud

Con fecha 6 de octubre de 2017 José Pedro Alba García  solicita una Autorización de reutilización de aguas
regeneradas  procedentes  de la  E.D.A.R.  de  Villanueva del  Rosario para el  riego de plantas ornamentales
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(jardín botánico) y un volumen anual de 50.000 m³/año. 

Junto con la solicitud se incorpora copia de un documento de fecha 15.09.17 con la conformidad por parte
del Ayuntamiento de Villanueva del Rosario para la ejecución de las obras necesarias para disponer de las aguas
regeneradas en las condiciones solicitadas.

Con fecha 1 de febrero de 2021, por el mismo interesado se presenta escrito solicitando que se agrupen en
un  sólo  título  concesional,  todos  los  aprovechamientos  de  los  que  es  titular,  incluyendo  las  aguas
regeneradas, para el riego de 8,5 has de plantas ornamentales (50.000 m3/año Regeneradas y 28.550  m³/año
subterráneas ya autorizadas) en las parcelas 71 y 72 del polígono 2 de Villanueva del Rosario.

Con fecha 05/04/2021, por parte del Subdirector de Gestión de DPH y Calidad de las Aguas de Las Cuencas
Mediterráneas Andaluzas actuando en nombre del Director General de Planificación y Recursos Hídricos por
delegación de firma otorgada a través de la Resolución de 10 de diciembre de 2019, se emitió Resolución por
la que se dicta el archivo del expediente 2017SCA001115MA. Quedando los expedientes unificados en uno
solo, el 2021MOD000439MA, que es objeto del presente informe.   

Conforme con lo establecido en el artículo 108 del reglamento de Dominio Público Hidráulico, con fecha
31.05.21  el  Jefe  del  Servicio  de  Dominio  Público  Hidráulico  y  Calidad  de  las  Aguas  de  la  Delegación
Territorial de Málaga solicita informe a la Dirección General de Planificación y Gestión del Dominio Público
Hidráulico sobre la compatibilidad de la actuación pretendida con el Plan Hidrológico de Cuenca vigente. 

El solicitante es titular de los siguientes aprovechamientos:

EXPEDIENTE PARCELA SUPERFICIE REGABLE VOLUMEN
1985SCA000094MA Parc. 72 pol. 2 T.M.  Vva. Rosario 2 has 10.950 m3/año
1985SCA000095MA Parc. 72 pol. 2 T.M.  Vva. Rosario 3 has 14.600 m3/año
2009SCB001704MA Parc. 71 pol. 2 T.M.  Vva. Rosario 2 has 3.000 m3/año

TOTAL 7 has 28.550 m3/año

Según lo expuesto por el  solicitante en la memoria técnica-justificativa que presentó con ocasión de la
solicitud  de  aguas  regeneradas  realizada  con  fecha  6  de  octubre  de  2017  (2017SCA001115MA),  en  la
situación actual la disponibilidad de agua subterránea desde los tres pozos autorizados no es suficiente
para atender a las necesidades de riego del jardín botánico debido a que los dos que están situados en la
parcela  72  (1985SCA000094MA  y  1985SCA000095MA)  presentan  un  elevado  grado  de  colmatación  con
importantes reducciones de caudales y el que se sitúa en la parcela 71 (2009SCB001704MA) está fuera de
servicio.

Las  parcelas  de  riego  no se  encuentran  inscritas  en el  inventario  y  caracterización  de  los  regadíos  de
Andalucía (ICRA) del año 2008 de la entonces Consejería de Agricultura y Pesca.

La zona de riego se enmarca dentro de lo que el Plan Hidrológico denomina como Unidad de Demanda
Agraria  (UDA)  código  764  "Otros  Antequera-Archidona",  ubicada  en  el  Sistema  I-  Serranía  de  Ronda,
Subsistema I-4 -  Cuencas de los ríos Guadalhorce y Guadalmedina.

2.3.-  Determinaciones de la planificación hidrológica vigente

La evaluación más actualizada del  balance hídrico referida a la situación actual indica que el Sistema I
“Serranía de Ronda” y el Subsistema I-4 -  Cuencas de los ríos Guadalhorce y Guadalmedina, actualmente
son deficitarios y tal situación no variará en el horizonte 2027. 

El Plan Hidrológico vigente (artículos 56, 60 y anejo 8 PH 2009-2015), en este Subsistema y para el horizonte
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2027, prevé la aportación de 45,62 Hm3/año de aguas regeneradas para los distintos usos, de los cuales
0,209 Hm3/año se destinan para regadío en la UDA “Otros Antequera-Archidona”.

Según lo establecido en el artículo 19.3 del texto normativo del Plan Hidrológico 2009-2015, en los Sistemas
con sobredemanda de agua la disponibilidad futura de recursos, obtenida por nuevas obras o por ahorros,
se destinará a la recuperación del buen estado de las masas de agua y a mejorar la disponibilidad de
los usos concedidos, prioritariamente el abastecimiento urbano.

En esta solicitud, la disponibilidad futura de recursos para aplicar en caso de escasez se obtiene con la
instalación de las conducciones necesarias para transportar el agua regenerada desde la E.D.A.R. hasta la
zona de riego situada en las parcelas 71 y 72.

En  relación  con  el  uso  solicitado,  riego  de  plantas  ornamentales,  el  Real  Decreto  1620/2007,  de  7  de
diciembre, por el que se establece el régimen jurídico de la reutilización de las aguas depuradas, establece
como uso indicado para la utilización de aguas regeneradas el “Riego de cultivos de flores ornamentales,
viveros, invernaderos sin contacto directo del agua regenerada con las producciones” (artículo 4.1 y anexo
I.A calidad 2.3.b).

El plan hidrológico vigente, en su artículo 82.1, no establece una dotación concreta para el riego de plantas
ornamentales. Aunque si establece en el punto dos de ese mismo artículo una dotación máxima bruta para
riego en la UDA "Otros Antequera-Archidona" de 3.360 m3/ha/año. 

Las 1,5 has no incluidas en las autorizaciones tendrían la consideración de nuevas superficies de riego no
incluidas en ICRA. 

2.4.-  Análisis del recurso agua subterránea

Las parcelas de riego se encuentran fuera de masas de agua subterránea catalogadas.

2.5.-  Determinaciones adicionales

Con carácter general, la reutilización de las aguas regeneradas con tratamiento terciario como alternativa a
la  utilización  de  recursos  hídricos  superficiales  y  subterráneos  supone  un  aporte  de  recursos  no
convencionales que coadyuva de  forma muy significativa a  invertir  el  carácter  deficitario  del  Sistema I
“Serranía de Ronda” y Subsistema I-4 “Cuencas de los ríos Guadalhorce y Guadalmedina” y alcanzar las
previsiones establecidas en la planificación hidrológica vigente para el horizonte 2027.

Deberán ser tenidas en cuenta las disposiciones del Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que
se establece el régimen jurídico de la reutilización de las aguas depuradas, así como del Reglamento (UE)
2020/741 del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de mayo de 2020 relativo a los requisitos mínimos
para la reutilización del agua.

El  artículo  188  bis.1  del  RDPH,  en  relación  con  el  sellado  de  captaciones  de  agua  subterránea  en  los
expedientes de extinción, revisión o modificación de derechos de aguas subterráneas que conlleven el cese
de la actividad extractiva, establece que se adoptarán las medidas necesarias para garantizar el sellado por
parte del titular de los pozos, sondeos u obras asimilables, con material inerte, de tal forma que no quede
alterado el flujo subterráneo en el entorno de la misma y se procederá a la retirada de todos los materiales
eléctricos y mecánicos para su reciclado, utilización o traslado a un vertedero autorizado. 
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3.-  Conclusión

De acuerdo con lo expresado anteriormente se puede extraer lo siguiente:

1. La solicitud realizada por José Pedro Alba García se refiere a la autorización de reutilización de
aguas regeneradas procedentes de la E.D.A.R. de Villanueva del Rosario para el riego de plantas
ornamentales (jardín botánico) sobre una superficie de 8,5 has situadas en las parcelas 71 y 72
del polígono 2 de Villanueva del Rosario y un volumen anual de 50.000 m³/año y que se agrupe
en un sólo título concesional con todos los aprovechamientos de los que es titular. 

2. El solicitante es titular de los siguientes aprovechamientos:

EXPEDIENTE PARCELA SUPERFICIE REGABLE VOLUMEN
1985SCA000094MA Parc. 72 pol. 2 T.M.  Vva. Rosario 2 has 10.950 m3/año
1985SCA000095MA Parc. 72 pol. 2 T.M.  Vva. Rosario 3 has 14.600 m3/año
2009SCB001704MA Parc. 71 pol. 2 T.M.  Vva. Rosario 2 has 3.000 m3/año

TOTAL 7 has 28.550 m3/año

3. El Sistema I  “Serranía de Ronda” y el  Subsistema  I-4  -   Cuencas de los  ríos  Guadalhorce y
Guadalmedina, actualmente son deficitarios y tal situación no variará en el horizonte 2027. 

4. Analizando la  documentación aportada  se ha comprobado que ninguna  de las  parcelas de
riego se encuentra dentro del inventario y caracterización de los regadíos de Andalucía del año
2008 de la entonces Consejería de Agricultura y Pesca (ICRA 2008).

5. Las parcelas de riego se encuentran fuera de masas de aguas subterráneas catalogadas.

6. El  plan  hidrológico  vigente  no  establece  una  dotación  concreta  para  el  riego  de  plantas
ornamentales. Aunque si lo fija para la UDA "Otros Antequera-Archidona" ascendiendo a 3.360
m3/ha/año. 

7. El Plan Hidrológico vigente (artículos 56, 60 y anejo 8 PH 2009-2015), en este Subsistema y para
el  horizonte  2027,  prevé  la  aportación  de  45,62  Hm3/año  de  aguas  regeneradas  para  los
distintos  usos,  de  los  cuales  0,209  Hm3/año  se  destinan  para  regadío  en  la  UDA  Otros
Antequera-Archidona.   

8. Considerando  lo  previsto  en los  puntos  3  y  8  del  artículo 19  del  texto  normativo  del  Plan
Hidrológico 2009-2015, el nuevo título que se expidiera conforme con la solicitud realizada y
que  sustituiría  a  los  tres  ya  existentes  junto  con  la  nueva  autorización  de  uso  de  aguas
regeneradas, se haría contemplando un origen único de aguas regeneradas para el riego de
plantas ornamentales en las parcelas 71 y 72 del polígono 2 de Villanueva del Rosario.

9. Las 1,5 has no incluidas en las autorizaciones tendrían la consideración de nuevas superficies
de riego no incluidas en ICRA. 

Es cuanto tengo que informar a la superioridad para su conocimiento y efectos.

EL ASESOR TÉCNICO

Fdo. Agustín Ferrer Modolell
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Visto el informe técnico emitido y a los efectos previstos en el artículo 108.3 del Real Decreto 849/1986, de
11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

Considerando lo prevenido en los artículos 19.3 y 19.8 del texto normativo del Plan Hidrológico 2009-2015,
en relación a la mejora de la disponibilidad de los usos concedidos y la facultad que tiene la Consejería
competente en materia de aguas para modificar el origen de las aguas de los aprovechamientos concedidos
en los  Sistemas con  sobredemanda.  Este Servicio de Planificación Hidrológica informa que la solicitud
realizada por D. José Pedro Alba García será compatible con el Plan Hidrológico modificando la misma en
los siguientes términos:

• Superficie de riego: Coincidirá con la superficie que está incluida en las autorizaciones otorgadas a
favor de José Pedro Alba García y que corresponde a  7 has  situadas en las parcelas 71  y 72 del
polígono 2 de Villanueva del Rosario.

• Volumen  anual  disponible: Se  aplicará  la  dotación  bruta  contemplada  para  la  UDA  "Otros
Antequera-Archidona"  en  el  artículo  82.2  del  Plan  Hidrológico  vigente  que  se  fija  en  3.360
m3/ha/año. Suponiendo un volumen anual de 23.520 m3/año.

• Origen del agua: Aguas regeneradas procedentes de la E.D.A.R. de Villanueva del Rosario.  

• Instalación  de  contadores:  Según  lo  dispuesto  en  el  artículo  73.7  de  la  Normativa  del  Plan
Hidrológico vigente y de acuerdo con lo establecido en los artículos 7.2 b) 1ª y 45.11 de la LAA. El
titular del aprovechamiento deberá disponer de contadores homologados para la medición de los
consumos.  De acuerdo  con las  disposiciones  de la  Orden ARM/1312/200,  en función del  caudal
máximo  autorizado  en  el  título  habilitante,  se  establecerán  los  procedimientos  de  medición  y
registro de dichos caudales.

• Extinción de derechos y cierre de pozos: Se clausurarán los tres  pozos existentes  actuándose
según las  previsiones  establecidas  en el  artículo  188  bis.1  del  RDPH.  Adoptándose  las  medidas
necesarias para garantizar el sellado por parte del titular de los mismos, con material inerte, de tal
forma que no quede alterado el flujo subterráneo en su entorno y se procederá a la retirada de
todos los materiales eléctricos y mecánicos para su reciclado, utilización o traslado a un vertedero
autorizado. 

CONCLUSIÓN

Se informa la incompatibilidad con el Plan Hidrológico vigente de la solicitud realizada por D. José Pedro
Alba García. Para conseguir la compatibilidad deberá adaptarse a las siguientes condiciones:

Superficie regable 7 has (par. 71 y 72 pol. 2 de Villanueva del Rosario).

Volumen máximo anual 23.520 m3/año

Instalación de contadores Según normativa

Extinción de derechos y cierre de pozos Artículo 188 bis.1 del RDPH

EL JEFE DEL SERVICIO DE
PLANIFICACIÓN HIDROLÓGICA,

Fdo.:  Miguel Ángel Martín Casillas

VISTO BUENO:
EL SUBDIRECTOR DE PLANIFICACIÓN,

Fdo.:  Ricardo Ruiz Antúnez

FIRMADO POR RICARDO RUIZ ANTUNEZ 13/11/2022 PÁGINA 7/7

MIGUEL ANGEL MARTIN CASILLAS

AGUSTIN FERRER MODOLELL
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N.ª. Ref.: SP/SvPHMed/mamc/afm/dml

Su Ref.: C22073MI4

Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca, Agua y Desarrollo Rural 
Servicio de Dominio Público Hidráulico y 
Calidad de las Aguas

C/ Hilera, n.º 17

29071 Málaga

Expte.: 2021MOD000439MA

Asunto: Rdo. Informe de compatibilidad con la

Planificación Hidrológica

En respuesta  a su escrito de fecha 31/05/21, adjunto informe de la Subdirección de Planificación
Hidrológica sobre la compatibilidad con el Plan Hidrológico de la Cuenca Mediterránea Andaluza relativo a
la solicitud de concesión de uso de aguas regeneradas de la E.D.A.R. de Villanueva del Rosario (Málaga) para
riego de plantas ornamentales en jardín botánico, de aguas públicas en el término municipal de Villanueva
del Rosario (Málaga) presentada por D. José Pedro Alba García .

Ruego que una vez finalizado el expediente, se nos trasladen los datos de los volúmenes finalmente
otorgados, con el objeto de incorporar esos datos en los trabajos de planificación.

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural

Dirección General de Recursos  Hídricos

 EL JEFE DEL SERVICIO DE PLANIFICACIÓN 
HIDROLÓGICA DH CUENCAS MEDITERRÁNEAS

Demarcación  Hidrográfica de las Cuencas Mediterráneas Andaluzas 
Paseo de la Farola, 12
29016 Málaga
Tfnº.: 951 777 008 _ 748894 

MIGUEL ANGEL MARTIN CASILLAS 14/11/2022 PÁGINA 1/1
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Fecha: En firma digital JOSÉ PEDRO GARCÍA ALBA 

C/ TORRECILLA, 8 

29016 VILLANUEVA DEL ROSARIO (MÁLAGA)
N/ref.: ALG/TTEC

Ref. Exp.: 2021MOD000439MA

Asunto: Trámite de vista y audiencia

Titular……………………………..José Pedro Alba García
Registro Solicitud………………..01/02/2021
Finca/Paraje/lugar……………….Arroyo del Indio
Término Municipal………………..Villanueva del Rosario
Demarcación Hidrográfica...........Cuencas Mediterráneas Andaluzas

Por  esta  Administración  se  viene  tramitando  el  expediente  de  la  referencia,  relativo  a  una
modificación de características de la concesión de aprovechamiento de aguas públicas subterráneas, que se
inicia tras la solicitud presentada por D. José Pedro Alba García,  con fecha 01/02/2021.

La  solicitud  se  refiere  a  una  petición  de  Autorización  de  reutilización  de  aguas  regeneradas
procedentes  de  la  E.D.A.R.  de  Villanueva  del  Rosario  (Málaga),  para  el  riego  localizado  de  plantas
ornamentales sin contacto del agua regenerada con las producciones (calidad 2.3 RD 1620/2007) con un
volumen bruto máximo anual de 50.000 m³ y su unificación, en una sola concesión de aguas, con las que el
solicitante  ya  posee:  Concesiones  de  aguas  subterráneas  (1985SCA000094MA  y  1985SCA000095MA)  e
inscripción de menos de 7.000 m³ (2009SCB001704MA). 

Examinado el expediente, se observa que con fecha 13 de noviembre de 2022 se emitió informe con
objeto de apreciar la compatibilidad con el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas
Mediterráneas Andaluzas de la citada solicitud de concesión.

En el citado informe se recoge que  "... De acuerdo con lo expresado anteriormente se puede extraer
lo siguiente: 

1. La solicitud realizada por José Pedro Alba García se refiere a la autorización de reutilización de
aguas regeneradas procedentes de la E.D.A.R. de Villanueva del Rosario para el riego de plantas
ornamentales (jardín botánico) sobre una superficie de 8,5 has situadas en las parcelas 71 y 72 del

 

N/REF.: 2019MOD000439MA

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural

Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural de Málaga

Servicio de D.P.H. y Calidad de las Aguas
Avenida de la Aurora 47, CP 29002 – Málaga 

(Málaga)
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polígono 2 de Villanueva del Rosario y un volumen anual de 50.000 m³/año y que se agrupe en un
sólo título concesional con todos los aprovechamientos de los que es titular.

2.  El solicitante es titular de los siguientes aprovechamientos: 

EXPEDIENTE                 PARCELA                                   SUPERFICIE REGABLE        VOLUMEN
1985SCA000094MA    Parc. 72 pol. 2 T.M. Vva. Rosario         2 has                        10.950 m3/año
1985SCA000095MA    Parc. 72 pol. 2 T.M. Vva. Rosario                       3 has     14.600m3/año
2009SCB001704MA    Parc. 71 pol. 2 T.M. Vva. Rosario                                 2 has                                           3.000 m3 /año
TOTAL      7 has                                      28.550 m3 /año

3. El  Sistema  I  “Serranía  de  Ronda”  y  el  Subsistema  I-4  -  Cuencas  de  los  ríos  Guadalhorce  y
Guadalmedina, actualmente son deficitarios y tal situación no variará en el horizonte 2027. 

4. Analizando la documentación aportada se ha comprobado que ninguna de las parcelas de riego se
encuentra dentro del inventario y caracterización de los regadíos de Andalucía del año 2008 de la
entonces Consejería de Agricultura y Pesca (ICRA 2008). 

5. Las parcelas de riego se encuentran fuera de masas de aguas subterráneas catalogadas. 

6. El  plan  hidrológico  vigente  no  establece  una  dotación  concreta  para  el  riego  de  plantas
ornamentales. Aunque si lo fija para la UDA "Otros Antequera-Archidona" ascendiendo a 3.360 m3 /
ha/año. 

7. El Plan Hidrológico vigente (artículos 56, 60 y anejo 8 PH 2009-2015), en este Subsistema y para el
horizonte 2027, prevé la aportación de 45,62 Hm3 /año de aguas regeneradas para los distintos
usos, de los cuales 0,209 Hm3 /año se destinan para regadío en la UDA Otros Antequera-Archidona. 

8. Considerando lo previsto en los puntos 3 y 8 del artículo 19 del texto normativo del Plan Hidrológico
2009-2015, el nuevo título que se expidiera conforme con la solicitud realizada y que sustituiría a los
tres  ya  existentes  junto  con  la  nueva  autorización  de  uso  de  aguas  regeneradas,  se  haría
contemplando un origen único de aguas regeneradas para el riego de plantas ornamentales en las
parcelas 71 y 72 del polígono 2 de Villanueva del Rosario. 

9. Las 1,5 has no incluidas en las autorizaciones tendrían la consideración de nuevas superficies de
riego no incluidas en ICRA. 

Visto el informe técnico emitido y a los efectos previstos en el artículo 108.3 del Real Decreto 849/1986, de
11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Considerando lo prevenido
en los artículos 19.3 y 19.8 del texto normativo del Plan Hidrológico 2009-2015, en relación a la mejora de la
disponibilidad de los usos concedidos y la facultad que tiene la Consejería competente en materia de aguas
para  modificar  el  origen  de  las  aguas  de  los  aprovechamientos  concedidos  en  los  Sistemas  con
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sobredemanda. Este Servicio de Planificación Hidrológica informa que la solicitud realizada por D. José
Pedro Alba García será compatible con el Plan Hidrológico modificando la misma en los siguientes términos:

• Superficie de riego: Coincidirá con la superficie que está incluida en las autorizaciones otorgadas a
favor de José Pedro Alba García y que corresponde a  7 has situadas en las parcelas 71 y 72 del
polígono 2 de Villanueva del Rosario. 

• Volumen  anual  disponible: Se  aplicará  la  dotación  bruta  contemplada  para  la  UDA  "Otros
Antequera-Archidona"  en  el  artículo  82.2  del  Plan  Hidrológico  vigente  que  se  fija  en  3.360  m3
/ha/año. Suponiendo un volumen anual de 23.520 m3 /año. 

• Origen del agua: Aguas regeneradas procedentes de la E.D.A.R. de Villanueva del Rosario. 

• Instalación  de  contadores: Según  lo  dispuesto  en  el  artículo  73.7  de  la  Normativa  del  Plan
Hidrológico vigente y de acuerdo con lo establecido en los artículos 7.2 b) 1ª y 45.11 de la LAA. El
titular del aprovechamiento deberá disponer de contadores homologados para la medición de los
consumos.  De acuerdo  con las  disposiciones  de la  Orden ARM/1312/200,  en función del  caudal
máximo  autorizado  en  el  título  habilitante,  se  establecerán  los  procedimientos  de  medición  y
registro de dichos caudales.  

• Extinción de derechos y cierre de pozos: Se clausurarán los tres  pozos existentes actuándose
según las  previsiones  establecidas  en el  artículo  188  bis.1  del  RDPH.  Adoptándose  las  medidas
necesarias para garantizar el sellado por parte del titular de los mismos, con material inerte, de tal
forma que no quede alterado el flujo subterráneo en su entorno y se procederá a la retirada de
todos los materiales eléctricos y mecánicos para su reciclado, utilización o traslado a un vertedero
autorizado. 

CONCLUSIÓN 

Se informa la incompatibilidad con el Plan Hidrológico vigente de la solicitud realizada por D. José Pedro
Alba García. Para conseguir la compatibilidad deberá adaptarse a las siguientes condiciones:”

Superficie regable 7 has (par. 71 y 72 pol. 2 de Villanueva del Rosario)

Volumen máximo anual 23.520 m3 /año 

Instalación de contadores Según normativa 

Extinción de derechos y cierre de pozos Artículo 188 bis.1 del RDPH 
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De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  108.3  del  Reglamento  de  Dominio  Público
Hidráulico: “Si para la compatibilidad previa con el Plan Hidrológico de la cuenca fuese preciso establecer
condiciones que en alguna forma limiten la petición, o del examen indicado en el apartado 1 se dedujera
que únicamente era posible otorgar una concesión a precario, de las indicadas en el artículo 55.3 del texto
refundido de la Ley de Aguas, el Organismo de Cuenca pondrá en conocimiento del peticionario aquellas
condiciones o la circunstancia indicada, según el caso, a fin de que el mismo, en el plazo de quince días,
manifieste si desea proseguir la tramitación de la concesión, aún cuando ésta pueda quedar afectada por
las  limitaciones  citadas,  sobreentendiéndose  su  conformidad  si  no  hiciera  manifestación  en  contrario
durante el plazo citado.”

Por  lo  expuesto,  dando  cumplimiento  al  artículo  108  del  Reglamento  de  Dominio  Público  y  al
artículo 82  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, esta Delegación ha acordado poner de manifiesto el expediente que nos ocupa,
relativo al asunto anteriormente epigrafiado, para que en el plazo de  quince días alegue y presente los
documentos y justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus derechos.

EL COORDINADOR PROVINCIAL DE AGUAS
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Fecha: En firma digital JOSÉ PEDRO ALBA GARCÍA

C/ TORRECILLA, 8 

29016 MÁLAGA
N/ref.: ALG/TTEC

Ref. Exp.: 2021MOD000439MA

Asunto: Trámite de vista y audiencia

Titular……………………………..José Pedro Alba García
Registro Solicitud………………..01/02/2021
Finca/Paraje/lugar……………….Arroyo del Indio
Término Municipal………………..Villanueva del Rosario
Demarcación Hidrográfica...........Cuencas Mediterráneas Andaluzas

Por  esta  Administración  se  viene  tramitando  el  expediente  de  la  referencia,  relativo  a  una
modificación de características de la concesión de aprovechamiento de aguas públicas subterráneas, que se
inicia tras la solicitud presentada por D. José Pedro Alba García,  con fecha 01/02/2021.

La  solicitud  se  refiere  a  una  petición  de  Autorización  de  reutilización  de  aguas  regeneradas
procedentes  de  la  E.D.A.R.  de  Villanueva  del  Rosario  (Málaga),  para  el  riego  localizado  de  plantas
ornamentales sin contacto del agua regenerada con las producciones (calidad 2.3 RD 1620/2007) con un
volumen bruto máximo anual de 50.000 m³ y su unificación, en una sola concesión de aguas, con las que el
solicitante  ya  posee:  Concesiones  de  aguas  subterráneas  (1985SCA000094MA  y  1985SCA000095MA)  e
inscripción de menos de 7.000 m³ (2009SCB001704MA). 

Examinado el expediente, se observa que con fecha 13 de noviembre de 2022 se emitió informe con
objeto de apreciar la compatibilidad con el Plan Hidrológico de la Demarcación Hidrográfica de las Cuencas
Mediterráneas Andaluzas de la citada solicitud de concesión.

En el citado informe se recoge que  "... De acuerdo con lo expresado anteriormente se puede extraer
lo siguiente: 

1. La solicitud realizada por José Pedro Alba García se refiere a la autorización de reutilización de
aguas regeneradas procedentes de la E.D.A.R. de Villanueva del Rosario para el riego de plantas
ornamentales (jardín botánico) sobre una superficie de 8,5 has situadas en las parcelas 71 y 72 del
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polígono 2 de Villanueva del Rosario y un volumen anual de 50.000 m³/año y que se agrupe en un
sólo título concesional con todos los aprovechamientos de los que es titular.

2.  El solicitante es titular de los siguientes aprovechamientos: 

EXPEDIENTE                 PARCELA                                   SUPERFICIE REGABLE        VOLUMEN
1985SCA000094MA    Parc. 72 pol. 2 T.M. Vva. Rosario         2 has                        10.950 m3/año
1985SCA000095MA    Parc. 72 pol. 2 T.M. Vva. Rosario                       3 has     14.600m3/año
2009SCB001704MA    Parc. 71 pol. 2 T.M. Vva. Rosario                                 2 has                                           3.000 m3 /año
TOTAL      7 has                                      28.550 m3 /año

3. El  Sistema  I  “Serranía  de  Ronda”  y  el  Subsistema  I-4  -  Cuencas  de  los  ríos  Guadalhorce  y
Guadalmedina, actualmente son deficitarios y tal situación no variará en el horizonte 2027. 

4. Analizando la documentación aportada se ha comprobado que ninguna de las parcelas de riego se
encuentra dentro del inventario y caracterización de los regadíos de Andalucía del año 2008 de la
entonces Consejería de Agricultura y Pesca (ICRA 2008). 

5. Las parcelas de riego se encuentran fuera de masas de aguas subterráneas catalogadas. 

6. El  plan  hidrológico  vigente  no  establece  una  dotación  concreta  para  el  riego  de  plantas
ornamentales. Aunque si lo fija para la UDA "Otros Antequera-Archidona" ascendiendo a 3.360 m3 /
ha/año. 

7. El Plan Hidrológico vigente (artículos 56, 60 y anejo 8 PH 2009-2015), en este Subsistema y para el
horizonte 2027, prevé la aportación de 45,62 Hm3 /año de aguas regeneradas para los distintos
usos, de los cuales 0,209 Hm3 /año se destinan para regadío en la UDA Otros Antequera-Archidona. 

8. Considerando lo previsto en los puntos 3 y 8 del artículo 19 del texto normativo del Plan Hidrológico
2009-2015, el nuevo título que se expidiera conforme con la solicitud realizada y que sustituiría a los
tres  ya  existentes  junto  con  la  nueva  autorización  de  uso  de  aguas  regeneradas,  se  haría
contemplando un origen único de aguas regeneradas para el riego de plantas ornamentales en las
parcelas 71 y 72 del polígono 2 de Villanueva del Rosario. 

9. Las 1,5 has no incluidas en las autorizaciones tendrían la consideración de nuevas superficies de
riego no incluidas en ICRA. 

Visto el informe técnico emitido y a los efectos previstos en el artículo 108.3 del Real Decreto 849/1986, de
11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico. Considerando lo prevenido
en los artículos 19.3 y 19.8 del texto normativo del Plan Hidrológico 2009-2015, en relación a la mejora de la
disponibilidad de los usos concedidos y la facultad que tiene la Consejería competente en materia de aguas
para  modificar  el  origen  de  las  aguas  de  los  aprovechamientos  concedidos  en  los  Sistemas  con
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sobredemanda. Este Servicio de Planificación Hidrológica informa que la solicitud realizada por D. José
Pedro Alba García será compatible con el Plan Hidrológico modificando la misma en los siguientes términos:

• Superficie de riego: Coincidirá con la superficie que está incluida en las autorizaciones otorgadas a
favor de José Pedro Alba García y que corresponde a  7 has situadas en las parcelas 71 y 72 del
polígono 2 de Villanueva del Rosario. 

• Volumen  anual  disponible: Se  aplicará  la  dotación  bruta  contemplada  para  la  UDA  "Otros
Antequera-Archidona"  en  el  artículo  82.2  del  Plan  Hidrológico  vigente  que  se  fija  en  3.360  m3
/ha/año. Suponiendo un volumen anual de 23.520 m3 /año. 

• Origen del agua: Aguas regeneradas procedentes de la E.D.A.R. de Villanueva del Rosario. 

• Instalación  de  contadores: Según  lo  dispuesto  en  el  artículo  73.7  de  la  Normativa  del  Plan
Hidrológico vigente y de acuerdo con lo establecido en los artículos 7.2 b) 1ª y 45.11 de la LAA. El
titular del aprovechamiento deberá disponer de contadores homologados para la medición de los
consumos.  De acuerdo  con las  disposiciones  de la  Orden ARM/1312/200,  en función del  caudal
máximo  autorizado  en  el  título  habilitante,  se  establecerán  los  procedimientos  de  medición  y
registro de dichos caudales.  

• Extinción de derechos y cierre de pozos: Se clausurarán los tres  pozos existentes actuándose
según las  previsiones  establecidas  en el  artículo  188  bis.1  del  RDPH.  Adoptándose  las  medidas
necesarias para garantizar el sellado por parte del titular de los mismos, con material inerte, de tal
forma que no quede alterado el flujo subterráneo en su entorno y se procederá a la retirada de
todos los materiales eléctricos y mecánicos para su reciclado, utilización o traslado a un vertedero
autorizado. 

CONCLUSIÓN 

Se informa la incompatibilidad con el Plan Hidrológico vigente de la solicitud realizada por D. José Pedro
Alba García. Para conseguir la compatibilidad deberá adaptarse a las siguientes condiciones:”

Superficie regable 7 has (par. 71 y 72 pol. 2 de Villanueva del Rosario)

Volumen máximo anual 23.520 m3 /año 

Instalación de contadores Según normativa 

Extinción de derechos y cierre de pozos Artículo 188 bis.1 del RDPH 

3

ALVARO LOPEZ GARCIA 17/03/2023 20:59 PÁGINA 3/4

VERIFICACIÓN F8JEUHNYJ6JA3X82QA3WBKAALLATJV https://ws050.juntadeandalucia.es:/verificarFirma/

202399900755647 - 20/03/2023

Registro Electrónico
 

https://ws050.juntadeandalucia.es:/verificarFirma/code/F8JEUHNYJ6JA3X82QA3WBKAALLATJV
mmorell
Resaltado

mmorell
Resaltado

mmorell
Resaltado

mmorell
Resaltado

mmorell
Resaltado

mmorell
Resaltado

mmorell
Resaltado

mmorell
Resaltado



De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  108.3  del  Reglamento  de  Dominio  Público
Hidráulico: “Si para la compatibilidad previa con el Plan Hidrológico de la cuenca fuese preciso establecer
condiciones que en alguna forma limiten la petición, o del examen indicado en el apartado 1 se dedujera
que únicamente era posible otorgar una concesión a precario, de las indicadas en el artículo 55.3 del texto
refundido de la Ley de Aguas, el Organismo de Cuenca pondrá en conocimiento del peticionario aquellas
condiciones o la circunstancia indicada, según el caso, a fin de que el mismo, en el plazo de quince días,
manifieste si desea proseguir la tramitación de la concesión, aún cuando ésta pueda quedar afectada por
las  limitaciones  citadas,  sobreentendiéndose  su  conformidad  si  no  hiciera  manifestación  en  contrario
durante el plazo citado.”

Por  lo  expuesto,  dando  cumplimiento  al  artículo  108  del  Reglamento  de  Dominio  Público  y  al
artículo 82  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, esta Delegación ha acordado poner de manifiesto el expediente que nos ocupa,
relativo al asunto anteriormente epigrafiado, para que en el plazo de  quince días alegue y presente los
documentos y justificaciones que estime pertinentes en defensa de sus derechos.

EL COORDINADOR PROVINCIAL DE AGUAS

4
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Ref. Exp.: 2021MOD000439MA 

 

 

SERVICIO DE D.P.H. Y CALIDAD DE LAS AGUAS 

Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural de 

Málaga 

 

 

 

JOSE PEDRO ALBA GARCIA, con DNI 24.698.355-N, ingeniero de caminos, 

canales y puertos, con domicilio en calle La Torrecilla, 8, de Málaga 29016, en 

su calidad de propietario de finca agrícola situada en el T.M. de Villanueva del 

Rosario (Málaga),  

 

En respuesta a su escrito de fecha 17 de marzo de 23, recibido por correo 

certificado el día 28 de marzo de 2023, en el que se me concede trámite de 

vista y audiencia en el expediente nº 2021MOD000439MA que esa 

Administración viene tramitando, relativo a una modificación de características 

de la concesión de aguas públicas subterráneas, iniciado tras mi petición de 

fecha 1 de febrero de 2021 

 

MANIFIESTA: 

 

-  Que, como ya figura en el expediente, el 17-10-2017 solicitó 50.000 m3/año 

de aguas regeneradas de la EDAR de Villanueva del Rosario para el riego de 

las superficies agrarias de las parcelas 71 y 72 del Polígono 2 del T.M. de 

Villanueva del Rosario. El total de superficie agrícola de estas parcelas 

asciende a 11 has.  

 

- Que actualmente tiene concedido un volumen de extracción de 28.550 m3/año 

para el riego de 7 hectáreas con los 3 aprovechamientos con los que cuenta en 

las parcelas 71 y 72 del Pol. 2 del T.M. de Villanueva del Rosario, cuyos 

números de expediente son 1985SCA000094MA, 1985SCA000095MA y 

2009SCB01704MA, como bien indican en su escrito. 

 

- Que en las parcelas 71 y 72, para las que se solicitó la concesión de aguas 

regeneradas, se encuentra enclavado el conocido como Jardín del Rosario, 

jardín botánico con más de 29.000 individuos de unas 5.200 especies distintas. 

Jardín que ha recibido ya varios premios a nivel nacional, como el Premio de 

Jardinería de la Costa del Sol 2018, el Premio de Jardinería Diputación de 
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Ref. Exp.: 2021MOD000439MA 

Málaga en 2018 y el Premio Amigos del Botánico 2023 de la Sociedad  de 

Amigos del Real Jardín Botánico de Madrid. 

 

- Que el Jardín del Rosario necesita, para su mejor desarrollo y mantenimiento, 

tener garantizado un caudal como mínimo igual o superior al total de las 

autorizaciones vigentes. Sin embargo las autorizaciones vigentes no garantizan 

este caudal con los regímenes de lluvia actuales y la reducción real de las 

disponibilidades hídricas en las captaciones autorizadas. 

 

- Que las condiciones propuestas para adaptarse al Plan Hidrológico vigente 

que le han sido comunicadas en el escrito recibido el 28 de marzo de 2023 que 

le otorgarían un volumen anual de 23.520 m3, de aguas regeneradas 

procedentes de la EDAR, le suponen una pérdida de aprovechamientos 

posibles de 5.030 m3/año con respecto al límite de los aprovechamientos 

actualmente concedidos.  

 

- Que, como ya manifestara en su escrito anterior de fecha 6 de octubre de 

2017: “…El Jardín del Rosario ha alcanzado un alto valor botánico y paisajístico, 

pero también ornitológico y faunístico, pues son muchas las especies animales que, 

gracias a la protección que ofrece el bosque natural que se ha venido creando eligen el 

Jardín del Rosario para anidar y reproducirse…” y en su alegación al Proyecto de 

Plan Hidrológico de fecha 3 de junio de 2022: “…se tome en consideración la 

especial atención e interés que revisten para la biodiversidad y para la conservación de 

la naturaleza en general el mantenimiento de los espacios que en el ámbito geográfico 

e hidrológico en cuestión están dedicados a albergar parques y colecciones botánicas, 

…”, la dotación que se reclama está orientada a asegurar la supervivencia de 

un importante patrimonio en el ámbito de la biodiversidad de Andalucía, lo que 

es cuestión de interés público con independencia de su propiedad privada 

actual. 

. 

- Que en el ánimo de ofrecer una posible solución que permita satisfacer las 

necesidades mínimas de caudales para riego que el Jardín del Rosario 

necesita, se permite plantear la siguiente propuesta: 

o Aceptar la concesión de los 23.520 m3/año procedentes de la EDAR 

o Mantener operativos los aprovechamientos con nº de expediente 

1985SCA000094MA y 1985SCA000095MA, con un caudal ajustado a 

5.030 m3/año, en lugar de los 25.550 m3 actuales, para complementar el 

aprovechamiento ofrecido desde la EDAR, de tal manera que resulte 
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Ref. Exp.: 2021MOD000439MA 

equivalente al caudal máximo concedido actualmente, que resultaría así 

mejor asegurado. 
o Se acompaña plano con la situación de los pozos y de las parcelas 71 y 

72.. 

 

En virtud de lo expuesto anteriormente,  

 

SOLICITA: 

 

1º Se apruebe la propuesta de concesión de uso de aguas regeneradas 

procedentes de la EDAR de Villanueva del Rosario, por un caudal máximo 

anual de 23.520 m3 

 

2º Se dejen operativos con un aprovechamiento ajustado a 5.030 m3/año  dos 

de los tres aprovechamientos concedidos actualmente, en concreto los 

correspondientes a los expedientes 1985SCA000094MA y 

1985SCA000095MA.  

 

En Málaga, a 19 de abril de 2023 

 

 

 

 

José Pedro Alba García 

ALBA GARCIA 
JOSE PEDRO - 
24698355N

Firmado digitalmente por ALBA GARCIA 
JOSE PEDRO - 24698355N 
Nombre de reconocimiento (DN): c=ES, 
serialNumber=IDCES-24698355N, 
givenName=JOSE PEDRO, sn=ALBA 
GARCIA, cn=ALBA GARCIA JOSE PEDRO 
- 24698355N 
Fecha: 2023.04.19 15:00:21 +02'00'
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(Página 1 de 4)                          ANEXO
 

Consejería de la Presidencia, Interior, 
Diálogo Social y Simplificación 
Administrativa

FORMULARIO DE PRESENTACIÓN GENERAL

 1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN:   
ALBA GARCIA JOSE PEDRO

SEXO:   

 H    M

DNI/NIE/NIF:
24698355N

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA:
Calle

NOMBRE DE LA VÍA:
LA TORRECILLA

NÚMERO:
8

LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN:
MÁLAGA

MUNICIPIO:
MÁLAGA

PROVINCIA:
MALAGA

CÓD. POSTAL:
29016

TELÉFONO MÓVIL:
606305827

CORREO ELECTRÓNICO:
jpalbag@gmail.com

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN:   SEXO:   

 H    M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

 2. DESTINATARIO
 CONSEJERÍA:
 Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural
 ÓRGANO/AGENCIA/ETC.
 Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Málaga

 3. EXPONE
Se acompaña escrito de Respuesta a trámite de audiencia en el Expediente 2021MOD000439MA para su remisión al SERVICIO DE DOMINIO 
PÚBLICO HIDRÁULICO Y CALIDAD DE LAS AGUAS de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural de Málaga,
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(Página 2 de 4)                                           ANEXO

 

 4. SOLICITA (2)

Ver escrito adjunto

(2) En el caso de que solicite información y/o documentación, indique la direccion de correo electrónico donde desea le sea remitida.

Correo electrónico: 

 5. DOCUMENTACIÓN

Presento la siguiente documentación:

    Documento

1 Respuesta a Trámite de Audiencia

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias,
e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se
emitió o en el que se presentó

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la
información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se

emitió o en el que se presentó

6. DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, así como en la 
documentación adjunta.

En Málaga a 19 de abril de 2023
LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.: JOSE PEDRO ALBA GARCIA

SR/A. Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural en Málaga

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas: A01035536
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(Página 3 de 4)                                            ANEXO

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:

El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el órgano directivo u organismo al que dirige este formulario y podrá encontrar más
información sobre el tratamiento de datos en http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos. 

Ahora bien, este formulario llega a dichos órganos y organismos a través del registro electrónico único de la Junta de Andalucía. Para ofrecerle el
servicio de registro electrónico único es imprescindible tratar sus datos personales, en relación con lo cual le informamos de que:

a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales para el  servicio  de registro electrónico único es  la  Secretaría  General  para la
Administración Pública cuya dirección es C/ Alberto Lista, nº16 41071 Sevilla sgap.cpai@juntadeandalucia.es

b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cpai@juntadeandalucia.es

c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento “Registro Electrónico Único”, con la finalidad de gestionar el
registro de entrada y salida de documentos en la Administración de la Junta de Andalucía, mediante sistema automatizado; la licitud de
dicha tratamiento se basa en el cumplimiento de una obligación legal del responsable, consecuencia de lo establecido en el artículo 16 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y los artículos 82, 83 y 84 de la
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y
a  no  ser  objeto  de  decisiones  individuales  automatizadas,  como  se  explica  en  la  siguiente  dirección  electrónica:
http://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.

e) Se contempla la cesión de datos a los órganos administrativos a los que vaya dirigido el documento registrado.

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente
dirección electrónica:

http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/180928 
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(Página 4 de 4)                                           ANEXO

 

INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO.

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE:
     La persona o entidad solicitante deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.
     Los datos relativos a la persona representante serán de obligatoria cumplimentación en el supuesto de ser éstas quienes presenten el escrito. En
     estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo, en  caso de representante legal: padre,
     madre, tutor/a, etc.

2. DESTINATARIO:
     Deberá indicar la Consejería a la que dirige el presente escrito, así como en su caso, organismo o agencia.

3. EXPONE
     Deberá exponer con la mayor claridad qué hechos o circunstancias motivan la presentación del presente escrito.

4. SOLICITA
    Deberá recoger en este apartado qué solicita de la Administración de la Junta de Andalucía.
     -En el caso de que desee recibir algún tipo de información y/o documentación, deberá indicar en este apartado una dirección electrónica a efectos
     de recibir la información solicitada.
     - Si lo que usted desea exclusivamente es ejercer su derecho a solicitar de información conforme el artículo 17 de la Ley 19/2013, de 9 de
     diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, recomendamos seguir las indicaciones recogidas en la siguiente
     dirección electrónica: https://transparencia.gob.es/transparencia/transparencia_Home/index/Derechode-acceso-a-la-informacion-
     publica/Solicite-informacion.html"

5. DOCUMENTACIÓN
     Cumplimente en los numerales correspondientes qué documentación presenta efectivamente, en caso de hacerlo.
     Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo procederá
     cumplimentarlos cuando ejerza el derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar toda la información que se le
     solicita.

6. DECLARACIÓN, FECHA, LUGAR Y FIRMA
    Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.
    ILMO/A SR/A: Deberá cumplimentar indicando el órgano al que se dirige la solicitud
    DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. Deberá cumplimentar el código DIR del órgano al que va dirigido este formulario,
    para ello podrá consultar en las Oficinas de Asistencia en Materia de Registros o bien en esta dirección: 
    https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas.
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Ref. Exp.: 2021MOD000439MA 

 

 

SERVICIO DE D.P.H. Y CALIDAD DE LAS AGUAS 

Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural de 

Málaga 

 

 

 

JOSE PEDRO ALBA GARCIA, con DNI 24.698.355-N, ingeniero de caminos, 

canales y puertos, con domicilio en calle La Torrecilla, 8, de Málaga 29016, en 

su calidad de propietario de finca agrícola situada en el T.M. de Villanueva del 

Rosario (Málaga),  

 

En respuesta a su escrito de fecha 17 de marzo de 23, recibido por correo 

certificado el día 28 de marzo de 2023, en el que se me concede trámite de 

vista y audiencia en el expediente nº 2021MOD000439MA que esa 

Administración viene tramitando, relativo a una modificación de características 

de la concesión de aguas públicas subterráneas, iniciado tras mi petición de 

fecha 1 de febrero de 2021 

 

MANIFIESTA: 

 

-  Que, como ya figura en el expediente, el 17-10-2017 solicitó 50.000 m3/año 

de aguas regeneradas de la EDAR de Villanueva del Rosario para el riego de 

las superficies agrarias de las parcelas 71 y 72 del Polígono 2 del T.M. de 

Villanueva del Rosario. El total de superficie agrícola de estas parcelas 

asciende a 11 has.  

 

- Que actualmente tiene concedido un volumen de extracción de 28.550 m3/año 

para el riego de 7 hectáreas con los 3 aprovechamientos con los que cuenta en 

las parcelas 71 y 72 del Pol. 2 del T.M. de Villanueva del Rosario, cuyos 

números de expediente son 1985SCA000094MA, 1985SCA000095MA y 

2009SCB01704MA, como bien indican en su escrito. 

 

- Que en las parcelas 71 y 72, para las que se solicitó la concesión de aguas 

regeneradas, se encuentra enclavado el conocido como Jardín del Rosario, 

jardín botánico con más de 29.000 individuos de unas 5.200 especies distintas. 

Jardín que ha recibido ya varios premios a nivel nacional, como el Premio de 

Jardinería de la Costa del Sol 2018, el Premio de Jardinería Diputación de 
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Ref. Exp.: 2021MOD000439MA 

Málaga en 2018 y el Premio Amigos del Botánico 2023 de la Sociedad  de 

Amigos del Real Jardín Botánico de Madrid. 

 

- Que el Jardín del Rosario necesita, para su mejor desarrollo y mantenimiento, 

tener garantizado un caudal como mínimo igual o superior al total de las 

autorizaciones vigentes. Sin embargo las autorizaciones vigentes no garantizan 

este caudal con los regímenes de lluvia actuales y la reducción real de las 

disponibilidades hídricas en las captaciones autorizadas. 

 

- Que las condiciones propuestas para adaptarse al Plan Hidrológico vigente 

que le han sido comunicadas en el escrito recibido el 28 de marzo de 2023 que 

le otorgarían un volumen anual de 23.520 m3, de aguas regeneradas 

procedentes de la EDAR, le suponen una pérdida de aprovechamientos 

posibles de 5.030 m3/año con respecto al límite de los aprovechamientos 

actualmente concedidos.  

 

- Que, como ya manifestara en su escrito anterior de fecha 6 de octubre de 

2017: “…El Jardín del Rosario ha alcanzado un alto valor botánico y paisajístico, 

pero también ornitológico y faunístico, pues son muchas las especies animales que, 

gracias a la protección que ofrece el bosque natural que se ha venido creando eligen el 

Jardín del Rosario para anidar y reproducirse…” y en su alegación al Proyecto de 

Plan Hidrológico de fecha 3 de junio de 2022: “…se tome en consideración la 

especial atención e interés que revisten para la biodiversidad y para la conservación de 

la naturaleza en general el mantenimiento de los espacios que en el ámbito geográfico 

e hidrológico en cuestión están dedicados a albergar parques y colecciones botánicas, 

…”, la dotación que se reclama está orientada a asegurar la supervivencia de 

un importante patrimonio en el ámbito de la biodiversidad de Andalucía, lo que 

es cuestión de interés público con independencia de su propiedad privada 

actual. 

. 

- Que en el ánimo de ofrecer una posible solución que permita satisfacer las 

necesidades mínimas de caudales para riego que el Jardín del Rosario 

necesita, se permite plantear la siguiente propuesta: 

o Aceptar la concesión de los 23.520 m3/año procedentes de la EDAR 

o Mantener operativos los aprovechamientos con nº de expediente 

1985SCA000094MA y 1985SCA000095MA, con un caudal ajustado a 

5.030 m3/año, en lugar de los 25.550 m3 actuales, para complementar el 

aprovechamiento ofrecido desde la EDAR, de tal manera que resulte 
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Ref. Exp.: 2021MOD000439MA 

equivalente al caudal máximo concedido actualmente, que resultaría así 

mejor asegurado. 
o Se acompaña plano con la situación de los pozos y de las parcelas 71 y 

72.. 

 

En virtud de lo expuesto anteriormente,  

 

SOLICITA: 

 

1º Se apruebe la propuesta de concesión de uso de aguas regeneradas 

procedentes de la EDAR de Villanueva del Rosario, por un caudal máximo 

anual de 23.520 m3 

 

2º Se dejen operativos con un aprovechamiento ajustado a 5.030 m3/año  dos 

de los tres aprovechamientos concedidos actualmente, en concreto los 

correspondientes a los expedientes 1985SCA000094MA y 

1985SCA000095MA.  

 

En Málaga, a 19 de abril de 2023 

 

 

 

 

José Pedro Alba García 

ALBA GARCIA 
JOSE PEDRO - 
24698355N

Firmado digitalmente por ALBA GARCIA 
JOSE PEDRO - 24698355N 
Nombre de reconocimiento (DN): c=ES, 
serialNumber=IDCES-24698355N, 
givenName=JOSE PEDRO, sn=ALBA 
GARCIA, cn=ALBA GARCIA JOSE PEDRO 
- 24698355N 
Fecha: 2023.04.19 15:00:21 +02'00'
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Informe de la comunicación

INT/2023/0000000000326468

Fecha de
creación

16/05/2023 Fecha límite

Remitente MARIA INMACULADA MEDINA PEREZ

Origen Destino
SV. D.P.H. Y CALIDAD DE AGUAS (MÁLAGA) (CAPADR) SV. PLANIFICACION HIDROLOGICA CUENCAS 

MEDITERRANEAS (CAPADR)

Número de registro @ries Expediente relacionado
No aplica 2021MOD000439MA

Código de Registro de Procedimientos y Servicios

Documentos incorporados
NOMBRE CSV

2134701_5_1_Solicitud_Informe_Planifcacion.pdf  

alegaciones_2021MOD000439MA.pdf  

Asunto
2021MOD000439MA SOL INFORME  SV PLANI

Mensaje

Evolución de la comunicación
ACCIÓN INFORMACIÓN FECHA

1 Justificante creado el 10/07/2023 09:05:28

BandeJA
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Pendiente  16/05/2023 09:22:47

2 Justificante creado el 10/07/2023 09:05:28

BandeJA



Fecha: En firma digital CONSEJERÍA  DE  AGRICULTURA,  PESCA,  AGUA  Y
DESARROLLO RURAL
Dirección General de Recursos Hídricos
SERVICIO DE PLANIFICACIÓN
Paseo de la Farola, 12
29016 - Málaga

N/ref.: ALG/TTEC

Ref. Exp.: 2021MOD000439MA

Asunto: Solicitud informe tras alegaciones

Solicitante………………….……José Pedro Alba García
Registro Solicitud...........….…..01/02/2021
Finca/Paraje/Lugar............……Arroyo del Indio
Término Municipal……………...Villanueva del Rosario
Demarcación Hidrográfica........Cuencas Mediterráneas Andaluzas

Habiéndose evacuado con fecha 14 de noviembre de 2022 por parte del Servicio de Planificación
Hidrológica informe limitativo a la petición de aguas cuya circunstancias abajo se epigrafían, y habiéndose
dado traslado del mismo al interesado para que manifestara lo que creyera oportuno en defensa de sus
intereses, éste presenta escrito de alegaciones, cuya copia se adjunta.

En consecuencia, se solicita su manifestación sobre el contenido de dicho escrito, en el sentido de
ratificar o rectificar su informe inicial acerca de la compatibilidad previa de la solicitud de aguas públicas
con  la  planificación  de  la  demarcación,  teniendo  en  consideración  las  disponibilidades  globales  de  la
misma, tal y como prevé el artículo 45.2 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía, y a los
efectos previstos  en el  artículo 108  del  Real  Decreto  84/1986,  de 11 de  abril,  por el  que  se aprueba el
Reglamento del Dominio Público Hidráulico. 

EL COORDINADOR PROVINCIAL DE AGUAS

N/REF.:2021MOD000439MA

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural

Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural  de Málaga

Avda de la Aurora, 47. Edificio de Usos Múltiples 
29071-Málaga

svdph.dtma.cagpds@juntadeandalucia.es
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INFORMES DE COMPATIBILIDAD: RIEGO

Demarcación hidrográfica:
Cuencas Mediterráneas Andaluzas

Origen del agua: 
 Subterráneas y reutilizadas

N.º EXP AGUACERO:
2021MOD000439MA

Peticionario:
José Pedro Alba García

Fecha registro solicitud: 
09/05/2021

Puntos de toma del agua:

Coordenadas UTM ETRS89 (Huso 30):
Pozo 1- X: 376655; Y: 4097615
Pol.  2; Par. 72; T.M. Villanueva del Rosario
Pozo 2- X: 376673; Y: 4097744
Pol. 2; Par. 72; T.M. Villanueva del Rosario
*Pozo 3- X: 376970; Y: 4098079
Pol. 2; Par. 71; T.M. Villanueva del Rosario (pozo a sellar)
Toma entrega aguas regeneradas EDAR- X: 377577; Y: 
4096672
Pol. 11; Par. 131; T.M. Villanueva del Rosario
Toma enganche aguas regeneradas- X: 377195; Y: 4097889
Pol.  2; Par. 72; T.M. Villanueva del Rosario

Volumen máximo anual:
23.520 m3/año regeneradas y su equivalente 0,74 l/s

5.030 m³/año de aguas subterráneas y su equivalente 0,159 
Total: 28.550 m³/año 0,89 l/s

Volumen máximo mensual:
Total: 4282,5 m3/mes

Caudal máximo instantáneo:
 3 l/s

Superficie por cultivos: Ornamental: 7 ha

Pol. 2; Par. 71-72-73-74; T.M. Villanueva del Rosario
Dotaciones:

3358,823 m3/ha/año
Provincia:

Málaga
T.M.:

Villanueva del Rosario
Subsistema:

I-4  - Cuencas de los ríos Guadalhorce y Guadalmedina 
Masa de agua:

Fuera de masa de agua subterránea

2
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Informe de la comunicación
INT/2023/0000000000865811

Fecha de 
creación

05/12/2023 Fecha límite

Remitente DAVID MORALES LOPEZ

Origen Destino
SV. PLANIFICACION HIDROLOGICA CUENCAS 
MEDITERRANEAS (CAPADR)

SV. D.P.H. Y CALIDAD DE AGUAS (MÁLAGA) (CAPADR)

Número de registro @ries Expediente relacionado
No aplica C22073MI4

Código de Registro de Procedimientos y Servicios

Documentos incorporados
NOMBRE CSV

Contest_Estimación.pdf BndJAWZJGA2LZZXUUC529W3VBTFS8D

Asunto
Ratificación de informe. C22073

Mensaje

Evolución de la comunicación
ACCIÓN INFORMACIÓN FECHA

Pendiente de frma por DAVID
MORALES LOPEZ

 05/12/2023 08:27:11

1 Justificante creado el 18/12/2023 13:24:27

BandeJA
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Pendiente  16/12/2023 06:46:38

Asignada por JUAN MIGUEL ALBA
GOMEZ

Asignada a: MARIA INMACULADA
MEDINA PEREZ

18/12/2023 10:06:02

Finalizada por MARIA INMACULADA
MEDINA PEREZ

 18/12/2023 13:24:06

Firmantes de la comunicación
FIRMANTE TIPO FECHA

MIGUEL ANGEL MARTIN CASILLAS Visto Bueno  

JORGE ROBLES ALES Visto Bueno  

JUAN FRANCISCO MUÑOZ MUÑOZ Visto Bueno  

RICARDO RUIZ ANTUNEZ Firma 16/12/2023 06:42:39

2 Justificante creado el 18/12/2023 13:24:27

BandeJA
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